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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N
M I N IS T E R IO  D E J U S T I C I A
ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
al Médico del Registro Civil don Angel 
Arrieta Allende.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
per don Angel Arrieta Allende, Médico 
propietario del Cuerpo de Médicos del 
Registro Civil que presta sus servicios 
en el Juzgado Municipal de Palencia, 
y de conformidad con lo prevenido por 
las dispos:c ones vigentes,

Este Ministerio na tenido, a bien decla
rarle en situación de excedencia volun
taria. por un plazo mayor de un año y 
menor de diez.

Dios gui de a V. i. muchos años. 
M a d r i d ,  16 de agosto ae 1950.— 

P. D., i . de Arcenegui.

lim o Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Médico del Registro Civil don Julio Do
nato Huerta.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Julio Donato Huerta, Médico 
propietario del Cuerpo de Médicos ael 
Registro Civil, que presta sus servicios 
en el Juzgado Municipal de El Ferrol 
del Caudillo y de conformidad con lo 
prevenido por las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de exceaencia for
zosa por todo el tiempo de duración de 
su servicio militar.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M a d r i d ,  16 de agesto ae 1950. — 

P, D., I. de Arcenegui.
Iln*o . Sr. Director general de los Regis-1 

tros y del Notariado.

ORDEN de 19 de agosto de 1950 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Lamberto Villalón Pinilla Secretario del 
Juzgado Municipal de Valdepeñas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el a.Uculo 50 dfcl Decreto or
gánico del .Secretariado de la-Justicia 
Municipal, de 23 de aiciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
Jubilado forzoso a don Lamberto Villa- 
lón Pinilla, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Valdepeñas (Ciudad Real), 
con los derechos que le reconoce -la Ley 
de 17 ae jul o de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d .  19 de agosto de 1950. — 

P, D., I  de Arcenegui.
Hmo.' Sr. Subdirector general de Justi

cia* Municipal.

ORDEN de 25 de agosto de 1950 por la 
que se dispone pasen a la situación de 
jubilados, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, l o s  funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones que se 
relacionan.

Timo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley de 
16 d e . julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado 44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados en las fechas que se ex
presan, por cumplir ia edad reglamenta
ria, y con el haoer pasivo que por clasi
ficación les corresponda a los funciona
rios del Cuerpo Especial de Prisiones, que 
a continuación se relacionan:

Núm. 1.—Don. Rafael Luque López, Je
fe de Administración Civil de tercera 
clase, con sueldo anual de 12.000 pesetas 
y destino en a Prisión Provincial de 
Jaén, el día 8 de septiembre próximo.

Núm. 2.—Don Domingo Noguera Ríu- 
tort, Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, con sueldo anual de 12.000 pe
setas y destino en. la Prisión Provincial 
de Palmá de Mallorca, el día 14 de dicho 
mesv

Núm. 3.—Don Joaquín González Ba
ndos, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, con sueldo anual de 12.000 
pesetas y destino en la Pr:sión Provincial 
de Salamanca, el día 28 del mencionado 
mes.

Núm. 4.—Don Rogelio Salamanca Gon
zález, Jefe de Administración Civil de 
primera clase, con ascenso, con sueldo 
anual de 16.400 pesetas y destino en la 
Prisión Provincial de Toledo, el día 16 del 
mentado mes.*

Núm. 5 — Don Fausto Barroso Fernán
dez, Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, con sueldo anual de 12.000 pe
setas y destino en la Prisión Central de 
Talavera de la Reina, el día 23 del ya 
citado mes.

Núm. 6.—Don Miguel Luis García Maes
tro, Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 7.200 pesetas, ac
tualmente en situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, el día 29 de dicho 
mes.

Lo digb a V. I. para su 'conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 p e  agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 22 de julio de 1950 por la 
que se  concede la renovación de  la 
autorización otorgada a don Gerardo 
Dionis Pueyo para levantar y colocar 
precintos en las balanzas y básculas au
tomáticas.

limo. Sr.: Visto el expediente Instruido 
a instancia de don Gerardo Dionis Pue- 
vo, domiciliado en Zaragoza, solicitando 
la renovación por dos años de la autori
zación otorgada por este Ministerio en 
27 de octubre de 1945 para levantar y co
locar prec ntos en las-balanzas y báscu
las automáticas y semi-automáticas que 
repar., mediante su • intervención en las 
provincias ae Zaragoza. Teruel, Logroño, 
Soria, Huesca y Navarra,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Indus
tria, ha resuelto:

1.° Conceder a don Gerardo Dionis 
Pueyo,» domiciliado en Zaragoza, la reno
vación por dos años de lá autorización 
otorgaaa por éste Ministerio en 27 de oc
tubre de 1945, contada a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para levantar y colocar precintos en las 
balanzas y básculas automáticas y semi-

automáticas que repare mediante sus ta
lleres en las provincias de Zaragoza, 'Te
ruel, Logroño, Soria v Huesca.

2.° Los precintes que coloque la Enti
dad solic tante '.evaráu como diseño en 
sus precintos la inscripción <cMobba, So- 
c.edad Anónima», y déi otro, el número 
47, asignado por el Registro General de 
Autorizaciones d .l Consejo de Industria.

3.° La utilización de esta autorización 
* queda sujeta a las normas reglamenta

rias establecida en el articulo 61 del 
Reglamento para la ejecución de 2a Ley 
de Pesas y Medidas.

4.° Que para conocimiento general se 
publique esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocirñiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 22 de julio de 1950.—Por de- 
íegación, E. Merello.
Iltno. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 3 de agosto de 1950 por la 
que se concede a los fabricantes que 
se  relacionan autorización para impor
tar, en régimen de admisión temporal, 
hojalata en blanco, sin obrar, para su 
transformación en envases, contenien
do conservas para la exportación, con 
iguales requisitos que los establecidos 
en concesiones anteriores.

Beneficiario: Hijos de J. Sos Borrás* 
Sociedad Anónima.

Residencia: Algemesí (Valencia). 
Emplazamiento dé la fábrica, de con

servas: Calle Calderón de la Barca, nú
mero 2, Algemesí (Valencia).

I-rOcal aonde se ha de verificar la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica de la entidad solici
tante.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales y de fruh.:.

Aduana impoi'tadora: Valencia. 
Aduanas exportadoras: Valencia, Irún» 

PortrBou y Canfranc.

Beneficiario:. Fruta- de Levante, S. A.
. Residencia: Blanca (Murcia);

Emplazamiento de ia fábrica de con
servas: Blanca (Murcia).

Local donde ha ae verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica de la entidad solici
tante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante, Valencia, Port-Bou e Irún.

Beneficiario: Don Francisco García
García.

Residencia: Avenida ael General Mola, 
núm 11, Ceuti (Murcia).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas: Aven da del General Mola, nú-' 
mero ll.^Ceuti (Murcia).

Local donde ha de verificarse la trans
formación de La hojalata en envases: En 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas de 
frutas.

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas expor'aaoras: Cartagena, Ali

cante^ Valencia, Barcelona, Port-Bou o  
Irúh.

Beneficiario: Don Angel Camacho Alar- 
cón.

Residencia: Avenida de la Estación, 
sin número.—Morón de la Frontera (Se
villa).
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Emplazamiento de la fábrica de con
servas: Mcrón de la Frontera.

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Aceite puro de 
oliva.

Aduana importaaora: Sevilla.
Aduana exportadora: Sevilla.

Beneficiario: Don Juan Mateos García.
Residencia: Calle de Zambrana, núme

ro 15 (Murcia).
Emplazam.ento de la fábrica de con

servas: Carretera de la Nora, Partido de 
Albatalia (Murcia).

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: 
En la propia fábrica del solicitánte. •

Mercandia a exportar: Conservas ve
getales y Qe frutas.

Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali- 

* cante, Valencia-, Irún y Port-Bou.

Beneficiario: Sola Hijos, S. L.
Residencia: San Adrián (Navarra),
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Avenida del General Franco, 3, 
San Adrián (Navarra).

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica ae la entidad solici
tante.

Mercancía a expíortar: Conservas vege- 
. tales y de frutas.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Pasajes, 

Irún, Barcelona, Valencia, Tarragona, 
Port-Bou, Badajoz, Valencia de Alcántara 
y Alicante.

Madrid. 3 de agosto de 1950.—El Mi
nistro de Industria y Comercio, por de
legación, T. Suñer.

ORDEN de 17 de agosto de 1950 por la 
que se concede la excedencia 
voluntaria a don Camilo Vega García dentro 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales.
limo. Sr.: Vista la instancia del Pre

sidente de Sección del Cuerpo de Inge
nieros Industriales,, plantilla especial de 
Profesores Titulares de las Escuelas del 
Ramo, don Camilo Vega García, por la 
que solicita pasar a la>situación de ex
cedencia voluntaria dentro de la citada 
plantilla especial;

Visto el articulo setenta y cuatro aél 
Reglamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales, de diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y 
uno,

Este Ministerio* ha tenido a bien de
clarar a don Camilo Vega García exce
dente voluntario oentro del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, plantilla especial 
de Profesores Titulares de las Escuelas 
del Ramo, por un plazo no menor de un 
afio r ' mayor de diez.

Lo que digo a V. J. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1950.—Por de

legación, E. Mqrello.
limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de agosto de 1950 por la 

que se concede la excedencia prevista 
en el artículo 42 a don José Luis Her
ce del Pino, Auxiliar de Administración 
Civil de tercera clase.
limo. Sr.: Vista la instancia de^don 

José Luis Herce del Pino, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase, con 
destino en el Servicio Provincial de Ga
nadería de Cuenca, en súplica de que se

• #

le conceda la excedencia prevista en el 
artículo 42 del Reglamento ae 7 de sep- i 
tiembre de 1918. por prestar sus servicios 1 
como Oficial del Ejército, según acredita 
ccn la certificación, que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto acceder a' lo solicitado, conce- 
.dlenao el pase a la referida situación, 
con efectos de 21 de julio próximo pa
sado, al citado Auxiliar.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agesto de 1950.—Por de

legación, Emilio Lamo ae Espinosa.
limo. S£. Subsecretario de este Míniste- 

rio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 5 de julio de 1950 por la que 
se designa Patronato interino para las 
Fundaciones particulares benéfico-docentes

 instituidas en el Colegio Nacio
nal de Ciegos de Madrid.

Emo. Sr.: Visto el ex p íe n te  de que 
se hará mérito; y 

Resultando que la Real Or>3n de 14 
de octubre de 1916 clasificó como Fun
daciones particulares benéfico - docentes 
las denominadas «Alba Castro», «Mobe- 
llán», «Cangrand» y otra innominada ins
tituida por un bienhechor desconocido, 
confiando al. Colegio Nacional de Sordo
mudos y Ciegos su patronazgo, y que en 
las mismas condiciones fué clasificada la 
que lleva por nombre «Antonia Domín
guez» por Orden ministerial de 28 de 
julio de 1932, dictada al igual que la 
anterior, por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes;

Resultando que, por haberse dividido 
mediante el Decreto de 19 de septiembre 
de 1933 aquei Colegio en dos, el de Sor
domudos y el de Ciegos, el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Altes resol
vió en 22 de marzo de 1934 confiar el 
Patronato de las fundaciones antedichas 
(excepto la de «Alba Cfcstro», de cuyo 
patrimonio solamente la mitad pasó -a 
integrar una nueva Fundación) al Colegio 
Nacional de Ciegos;

Resultando que hacia el año de 1941 
la Organización Nacional de Ciegos se 
incautó del Ccl?gio, en virtud de dispo
siciones emanadas del Ministerio de la 
Gobernación, que éste de Educación Na
cional no ha reconocido, puésto que, fren
te al Director nombrado por el Departa
mento dq Gobernación, por este Ministe
rio se sigüe considerando titular de diclia 
función a don Juap Prada Pascual, y en i 
el presupuesto del Departamento conti- ¿ 
núan apareciendo las partidas eorrespon- j 
dientes 'al sostenimiento del Colegio; !

Resutando que esta situación ha origi- i 
nado un estado anómalo aun no resuelto, 1 
en cuanto a las Fundaciones citadas, pues ; 
la cuenta comente del Colegio en el Ban- j 
co de España, número 60.787, está a dis- i 
posición del señor Pirada, y. por el con- j 
trario. los* resguardos de deposito de las ¡ 
láminas de la Deuda que forman el capi- ! 
tal de las Obras pías se hallan en ia caja I 
fuerte del Colegio, s.n que tampoco pueda I 
disponer de ellas el nuevo Director, por j 
haber retenido sus llaves el señor Pradá;' ‘ 

Resultando que las últimas cuentas ¡ 
aprobadas fueron igualmente en las cinco í 
fundaciones las del añq 1940, ya que nin-. 
guno de los Directores posee los medios I 
necesarios para rendro.s;: oor lo eme. al 
no poderse presentar certificación para .

el percibo de intereses, han prescrito los
devengados desde el 1 de enero de 1942 
al 1 de abril de 1945 por un importe 
aproximado de 7.415,29 pesetas, habien
do de prescribir cada afio intereses por 
valor de 2.281,60 pesetas en tanto no se 
ponga, fin a esta situación;

Considerando que las Fundaciones de 
que se trata son exclusivamente docentes, 
sea cualquiera la autoridad de que pue
da depender el Colegio en que radican;

Considerando que es privativo de este 
Ministerio adoptar los acuerdos que con
duzcan a una gestión normal de ellas, 
conforme al articulo octavo, apartado c) 
del* Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912; incluso proveyendo a la sustitución 
de quienes no puedan ejercer las funcio
nes administradoras, como expresamente 
está reconocido por la Instrucción de 24 
de julio de 1913 en. su artículo quinto, 
reglas sexta, octava A) y 14;

Considerando que de los hechos rela
tados se desprende la necesidad urgente 
de dotar a las Fundaciones establecidas 
en el Colegio Nacional de Ciegos de un 
organismo que normalice su situación y 
ejerza su patronazgo hasta que se re
suelva a quién corresponde la Dirección 
del Colegio y, por ende, la representa
ción de dichas obras con carácter nato,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad con 
el dictamen de la A&áoria Jurídica del 
mismo, ha resuelto:

1.° Dotar de un Patronato común iiin
terino a la s ‘Fundaciones «Alba Castro», 
«Mobellán», «Cangrand», «Un Bienhechor 
desconocido» y «Antonia Domínguez», ins
tituidas en el Colegio Nacional de Ciegos 
de esta capital, cesando en sus funciones 
patronales su Director, don Juan Prada 
Pascual.

2.° Que dicho Patronato esté integra
do poi» el limo. Sr. Director general da 
Enseñanza Primaria, como Presidente; 
don Marcelino Reyero, Secretario central 
de Patronatos Escolare! ,̂ como Secreta
rio, y el Jefe de la Sección de Fundacio
nes benéfico-docentes de este Departa
mento.

3.° Señalar a dicho Patronato los si» 
, guientes deberes y atribuciones:

a) Hacerse cargo de la Administración 
de las Láminas que constituyen el capi
tal de las Fundaciones y de las rentas de
vengadas hasta el presente por aquéllas,

b) Someter a la censura del Protecto
rado una cuenta-resumen que abarque el 
período comprendido entre el l.d e  ertfero 
de 1941 y el 31 de diciembre de 1949, prac
ticando previamente las indagaciones que 
procedan sobre la inversión dada al ca
pital y rentas.

c) Abrir en el Banco de Españá sendas 
cuentas corrientes a nombre de las res
pectivas Fundaciones, en donde vayan 
siendo abonados los intereses.

d) Acumular éstos anualmente al ca
pital adquiriendo con ellos nuevas lá
minas.

e) Rendir anualmente cuenta al Ministerio.
f) Proponer al Protectorado lo que 

juzgue convenir al mejor cumplimiento dé 
la voluntad fundacional; y *

g> Las demás facultades normales dé 
los Patronatos de Fundaciones.

4.° Que el Banco de España transfiera 
a las cuentas que ha de abrir el Patronato 
interino lafc cantidades que correspondan 
a cada ur.a de las Fundaciones y figuren 
actualmente ingresadas en las cuentas de 
que disponía el señor Pradá.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos año*.
Madrid,, 5 de julio de 1950.

ib a n e z -m a r t in

Urna $r. Director general de Enseñanza
Primária.



3842 1  septiembre 1950 B. O. del E.—Núm. 244

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la 
que se jubila al Profesor especial de 
«Dibujo» de las Escuelas del Magisterio 

de Alava, don Víctor Aramburu 
Aguirre.

Hiño. Si\: Cumplida el 30 del actual 
mes por don Víctor Anunbuni Aguirre, 
Profesor especial de «Dibujo» de las Es
cuelas del Magisterio de Álava, la edad 
reglamentaria para ¡a jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad Con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilado a don Víctor Aramburu 
Aguirre, Profesor especial de «Dibujo» de 
las Escuelas del Magisterio de Alava, con 
el haber que por clasificación le corres
ponda..

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos pños. 
Madrid, 31 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la 
que se aprueba la reforma del artículo 

27 de los Estatutos de la Fundación 
«José A n t o n i o  Girón», de Gijón 
(Oviedo).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de mayo de 1946 fué clasificada 
como benéficcMíocente particular la fun
dación «José Antonio Girón», de Gijón 
(Oviedo), imponiéndose al Patronato en 

el apartado tercero de la misma como 
única obligación, en relación con este Mi
nisterio, la de declarar por moflo solem
ne el cumplimiento de la voluntad funda
cional, según las normas contenidas en 
el artículo cuarto de la Instrucción de 
24 de julio de 1913;

Resultando que el Patronato, en cum
plimiento de acuerdo adoptado en 9 de 
diciembre tiltimo, ha modificado el ar
ticulo 27 de los Estatutos, relativo a la 
rendición de cuentas, en el sentido de 
que dicha rendición. se efectúe en lo su
cesivo ante los organismos que corres
ponda de este Protectorado;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de Oviedo, en trámite de informe, 
manifiesta que la reforma de dicho ar
tículo 27 debe quedar supeditada a lo 
que resulte del expediente que, a su jui
cio, se debe incoar con carácter previo 
para determinar la naturaleza pública o 
privada de la Fundación;

Resultando que la expresada Junta so
licita autorización de este Ministerio pa
ra la incoación de dicho expediente;

Resultando que el Patronato, basándose 
en que algunas instituciones benéfico- 
docentes sometidas a la acción de este 
Protectorado rinden cuentas directamen
te al mismo, solicita, en escrito de 26 
de mayo de este año, que se le apliquen 
dicho régimen especial;

Vistos los Estatutos de . la Fundación, 
la Orden ministerial de 13 de mayo de 
1946, por la que fué clasificada como 
benéfico-docente, y las disposiciones ge
nerales de aplicación;

Considerando que, & tenor de lo esta
blecido en el artículo 28 de los aludidos 
Estatutos, el Patronato está facultado pa
ra hacer en los mismos cuantas reformas 
tenga por conveniente, por lo que no es 
discutible su competencia ' para modifi
car, como lo ha hecho, el citado artícu
lo 27 relativo a 1a. rendición de cuentas;

Considerando que dicha modificación 
implica para el Patronato la obligación 
de rendir cuentas a este Protectorado, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 19 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 19X2 i  articulo & de la Ins

trucción de 24 ele julio de 1913, y en los 
términos fijados en ios' artículos 85 y si
guientes de dicha Instrucción, es decir, 
con intervención de la Junta Provincial 
de Beneficencia, toda vez que del pri
vilegio de rendir cuentas directamente a 
este Ministerio sólo gozan aquellas ins
tituciones—y no todas—cuyos Patronatos 
están encomendados a las Reales Acade
mias, Universidades u otras Corporacio
nes públicas pertenecientes al'mismo Mi
nisterio;

Considerando que la propuesta de la 
Junta, relativa a que la modificación de' 
citado articulo 27 se demore hasta qLe 
se resuelva sobre las cuestiones que sus
cita en su informe, no está justificada 
ni amparada por precepto legal, pues con 
la aceptación de dicha reforma no se 
prejuzga respecto a la cuestión planea
da o las que puedan plantearse relati- * 
vas al régimen jurídico de la Institución, 
ni se modifica la estructura jurídica de 
la misma, en sus aspectos fundamenta
les, ni se hace más en definitiva que 
sustituir un régimen económico de ex
cepción por el que es normal en las 
Fundaciones sometidas a este protecto
rado, que, por otra parte, contribuirá a 
establecer las necesarias relaciones de 
conocimiento y colaboración entre el Pâ  
tronato y sus organismos provinciales y 
centrales;

Considerando, por todo ello, que debe 
ser aceptada la aludida reforma, sip in
conveniente de que por parte de este Mi
nisterio se estudie y resuelva la propues
ta formulada por !&> Junta en sti in
forme. que lia de ser objeto de especial 
acuerdo por este Protectorado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la • Asesoría Jurídica 
del Deoartamento, ha resuelto:

l/- Aorobar la modificación del ar
tículo 27 de los Estatutos de la Funda
ción «José, Antonio Girón», de Gijón 
(Oviedo), én el sentido de que su Patro
nato habrá de rendir anualmente cuen
tas de su gestión a este Ministerio, a 
través de la Junta de Beneficencia de 
Oviedo. '

2.° Acusar recibo a dicho organismo 
de su apuerdo o informe de 29 de abril 
de este año, y documentos que se acom
pañan, con la indicación de que respecto 
a los mismos se pronunciará oportunar 
mente este Ministerio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. 

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de oposición 
libre, Profesores numerarios del Grupo 
quinto de las Escuelas de Peritos  
Industriales de Málaga y Cádiz a don 
Agustín Laborde Ñute y don Ricardo 
Ladero Ordóñez, respectivamente.
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 29 

de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de agosto siguiente), 
fueron convocadas oposiciones libres pa
ra proveer, entre otras, las plazas de Pro-, 
fesores numerario^ del grupo quinto, «Di
bujo geométrico e industrial y oficina 
técnica», vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales de Córdoba, Alcoy, 
Málaga y Cádiz;

Resultando que previos los trámites 
reglamentarios se han celebrada los co
rrespondientes ejercicios, sin reclamación 
alguna por párte de los señores aspiran
tes, '

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de 

oposiciones pára pí-oveer las plazas de 
Profesores numerarios del ¿rupo quinto, 
«Dibujo geométrico e industrial y ofi

cina técnica», vacantes en las Escuelas 
de Peritos Industriales, ames menciona
das-

Segundo. Nombrar, en virtud de opo
sición libre a don Agustín Laborde Ñute 
v don Ricardo Ladero Ordóñez, Profeso
res numéranos del grupo quinto, «Dibu
jo geométrico e industrial y oficina téc
nica», de ¿as Escuelas de Peritos Indus
triales de Málaga y Cádiz, respectiva
mente. con el sueldo anual de diez, mil 
pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las vacan
tes no provistas de Córdoba y Alcoy, que 
deberán ser anunciadas a concursó de 
traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 23 do diciembre .de 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de enero siguiente).

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid,. 31 de julio de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de oposición 
libre, Profesor numerario del Grupo  
noveno de la Escuela de Peritos  
Industriales de Córdoba a don Jesús  
Paniagua Zazo.
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

29 de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO de 27 de agostq siguien
te) fueron convocadas oposiciones libres 
l̂ ara proveer, entre otrqs, las plazas de* 
Profesores numerarios ✓del Grupo nove
no, «Motores hidráulicos y térmicos», va
cantes en las Escuelas de Peritos Indus
triales de Béjar, Córdoba, Las Palmas 
y Vigo; 1 

Resultando que previos los trámites 
reglamentarios se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios, sin reclamación 
alguna por parte de los señores aspiran
tes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de 

oposiciones para proveer las plazas de 
Profesores numerarios del Grupo nove
no, vacantes en las Escuelas de Peritos 
Industriales antes* mencionadas.

Segundo—Nombrar, en virtud de opo* 
sición libre, a don Jesús Panlagua Zazo, 
Profesor numerario del Grupo noveno, 
«Motores hidráulicos y térmicos», de la 
Escuela de Peritos Industriales de Cór
doba, con el sueldo de diez mil pesetas 
anuales.

Tercero.—Declarar desiertas las vacan- 
te  ̂ no provistas de Béjar, Vigo y Las 
Palmas, qué deberán ser anunciadas a 
concurso de traslado, conforme a lo dis* 
puesto en el Decreto de 28 de diciembre 
de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de enero siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de agosto de 1950 por la 
que se declara jubilado, por cumplir 
la edad, a don Ramón Pérez de Ayala 
y Trápaga, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del Departamento.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo Es

tablecido en el Estatuto de Clases Pasi
vas de *22 de octubre de 1926, Ley de 27 
de diciembre de 1934 y demás disposicio
nes vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar Ju* 
hilado. con el haber pasivo que por cla- 
sUicacíóa lo cortéspoñda. *  do& Ruada
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Pérez de Ayala y Trápaga, Jefe de Adral» 
nistración de primera cla.se del Cuerpo 
Técnico-administrativo, con destino en la 
Secretaría del Ministerio, que en el día de 
hQy cumple la edad reglamentaria, fectia 
de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de agosto cíe 1950.—P. D., el i 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Ditio. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 23 de junio de 1950 por la 

que se dispone que doña Carmen Mur
illo Arriola pase a ocupar en definiti

va su lugar escalafonario en el Cuerpo 
de Inspectores Auxiliares de Trabajo.
limo. Sr.: Por Orden de 21 de enero 

de 1946, con efectos desde primero de 
enero del misino año y en virtud de la 
reforma de plantillas según Ley de Pre
supuestos para el mismo ejercicio eco
nómico, se dispuso el ascenso a la cate
goría de Subinspector provincial de pri
mera clase, de 25 Suoiispectores de se
gunda en servicio activo y tres más en 
situación de supernumerarios sin sueldo, 
todos los cuales proceden del Cuerpo de 
Inspectores Auxiliares de Trabajo para 
la industria, ingresados en el año 1933 y 
guardan por tanto, entre si, el orden que 
resulta de sus respectivas fechas de na
cimiento.

•Entre los ascendidos figuraba doña 
Carmen Murillo Arrióla, ocupando el úl
timo lugar dei grupo por entenderse que 
era la más joven de todos ellos, según 
la fecha de su nacimiento, 14 de octubre 
de 1907, figurada en el escalafón que se 
publicó en 19 de septiembre de 1941, no 
recurriendo en tal aspecto por la inte
resada.

Posteriormente, se ha venido en cono
cimiento de que la señora Murillo nació 
realmente en 14 de octubre de 1904, por 
lo que procede efectuar las rectificaciones 
necesarias para subsanar aquel error al 
que contribuyó la propia interesada con 
su silencio.

Por lo expuesto y de conformidad con 
la  Sección de Personal y Oficialía Mayor 
del Departamento,
i Este Ministerio se ha servido disponer 
que, rectificando la referida Orden de 
21 de enero de 1946, pase doña Carmen 
Murillo Arrióla a ocupar en definitiva su 
lugar/escalafonario eii el puesto inmedia
tamente anterior al de su comoañero de 
promoción don José Lucas Moreno Mos
quera que, por haber nacido en 11 de 
diciembre de 1904, es el primero de los 
funcionarios de aquel gruDo ascendidos 
más- jóvenes que la interesada.

•Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Caitos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ORDEN de 21 de julio de 1950 por la 
que se declaran vinculadas a don Fran
cisco Rodríguez Garriga la casa barata 
y sus terrenos números 3 y 4 del pro
yecto aprobado a la Soeciedad Anónima 
«Los Previsores de la Construcción» de 
Madrid.

limo. Sr.: Vista i  instancia ce don 
Francisco Rodríguez Garriga, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice . rsonalmehte el pago de 
los interésese v el reintegro del capi
tal del préstar del Estado correspon- I 
dientes a las casas baratas números 3. ¡ 
f  * 4 delpro^eóto apróbádo a la* socio- •

dad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción^», señaladas hoy con les nú
meros 7 y 5, respectivamente, de la car . 
lie Juan de la Cueva, de esta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de las fincas de la expresada 
Sociedad, y io acredita con las escritu
ras de compra, hechas en Madrid a 4 
y 5 de jumo de 1941 an:,e don Francis
co González Torres, bajo los números 317 
y 318 de su protocolo, inscritas en el Re
gistro ae la Propiedad del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1923,' to
do beneficiario de casa barata 'que haya 
adquirido el dem nid de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estaao que corresponda a sus casas, que 
en este caso, y según escritura de 20 
de junio de 1930, ante don Fidel Martí
nez Alcayna. a s c i e n d e  a 15.632,50 y 
15.632,50 pesetas, m^s las costas e inte
reses del 3- por 100 anual de la cifra ci
tada;

Considerando q u e  las casas baratas 
que hayan llegado a ser prepiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispues
to en él artículo 10 del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculadas a don Francisco Rodríguez 
Garriga las casas baratas y sus terre
nos números 3 y 4 ael proyecto aproba
do a la Sociedad Anónima «Los Previso
res de la Construcción», hoy números 7 
y 5 de la calle Juan de la Cueva, de es
ta capital, que son las fincas números 
4.238 y 4.239 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, tomo 733, libro 187 
ae la sección y. imera, folios 100 y 105, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que las casas queden embar
gadas, salvo para hacer efectivos los pla
zos r.ó satisfechos por la ccmpra del in
mueble, los créd.tos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se hayan 
obteniao de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservadós al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 20 de ju
nio de 1930. puedan las fincas ser trans
mitidas a título aistinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspondien
te exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
M a a r i d ,  21 de j u l i o  de 1950. — 

P. D , F. Mayo.

limo. Sr Director general del Instituto
Nacional de U  Vivienda.

ORDEN de 21 de julio de 1950 por la 
que se descalifica la casa barata nú
mero 7 de la calle de Gabriel y G alán  
de la Colonia «Primo de Rivera», de esta 
capital, solicitada por don Cipriano 
Rengel Romo.
limo. S r .: Vista la instancia de don 

Cipriano Rengel Romo, solicitando des- ¡
calificación de su casa baráta construi
da en la parcela 6 de la manzana 10 del
proyecto aprobado a la Cocperativa de
Casas Baratas «Primo de Rivera», seña
lada Jioy con el número 7 de la calle de 
Gabriel y Galán, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada .condicianalmente por Real Or- 
dén de 7 de junio de 1926 y concedidos 
los . beneficios del Estado con arreglo al ! 
Reál Decreto-ley de 10 de octubre de j
1924; |

Resultando que don Cipriano Rengel 
Romo, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa barata del Instituto Nacional 
de la y.Vivienda, por ♦escritura otorgada 
en esta capital con fecha 9 de abril de 
1942 ante el Notario don Leopoldo Lillo 
de Llera, bajo el número 138 de su pro
tocolo ;

Considerando que el solicitante, antes 
; de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el, Estado para 
la construcción de la citada casa ba
rata ;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Cipriano Rengel Romo 
ha ingresado en la Caja del Instituto 
Nacional de la Vivienda con fecha 6 de 
los corrientes la cantidad de 30.488,66 pe
setas, ccmo importe de la prima ,a la 
constnicción* y una indemnización del 
cien por cien de los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su teiTeno, cons
truida en la parcela 6 de la manzana 10 
del proyecto aprobado a la Cocperativa de 
Casas Baratas «Primo de Rivera», seña
lada hoy con el número 7 de la calle de 
Gabriel y Galán, de esta capital, solici
tada por don Cipriano Rengel Romo, de
biendo satisfacer desde la fecha de la 
presente Orden ministerial todas las 
exenciones tributarias que la misma ve
nía disfrutando, a cuyo efecto deberá 
ponerse en conocimiento del señor De
legado de Hacienda y Ayuntamiento de 
Madrid, quedando obligado el propietario 
de la v finca descalificada • a respetar las 
normas generales que determinan las con
diciones mínimas de estruciura actual de 
las fincas qu^ constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1950.—Por de* 

legación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Y COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)
Circular núm. 756 por la que se dictan  

normas sobre adquisición, sacrificio, in
dustrialización y consumo de ganado de 
cerda y  reglamentación de la campaña 
chacinera 1950-51.

Fundamento
Llegada la fecha en que debe regla

mentarse la campaña de adquisición, sa
crificio,, consumo e industrialización de 
ganado porcino para 1950-51, en sus di
versos aspectos, esta Comisaria General 
ha tenido a bien disponer lo siguiente;
Intervención en la contratación y circu
lación de ganado porcino de abasto y vida

Articulo 1.° De acuerdo con lo esta
blecido en el artículo primero de la Cir
cular número 668 de esta. Comisaria Ge
neral, que dicta las normas generales 
sobre contratación de ganado, a las que 
ha de atemperarse la actuación del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, se 
declara subsistente la intervención en la  
contratación del ganado de abasto y vi
da de la especie porcino y la regulación 
del sacrificio de dicho ganado en los ma
taderos públicos é industriales, como asi-
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mismo sobre la carne en ellos obtenida, para toda la campaña 1950*51, próxima a comenzar.*E n  su consecuencia, -serán de exacta aplicación, en cuanto a dichas actividades se refiere; las normas generales que sobre compra circulación y sacrificio de ganado de las diversas especies y variedades establecen las Circulares números 668, 669 y 670 de esta Comisaría, recordándose, además, la necesidad de observar « en todo momento, escrupulosamente, las disposiciones sanitarias en vigor y lo dispuesto en el Reglamento para la ejecución de la Ley de. Epizootias y Zoonosis transmisibles, al hombre.
Destinos que, en relación al abastecimiento nacional, podrá darse al ganado de cerda durante la campaña 1950-51

Art. 2.o A partir de las fechas que en el siguiente artículo tercero de esta Circular se establecen, queda autorizado el sacrificio de ganado porcino, con las formalidades que se señalan en esta C i>  cular, para los siguientes destinos o  utilizaciones:a) ‘ Para la industrialización chacinera y transformación en productos cha?» ' cineros elaborados.b) Para consumo en fresco, por venta  directa al consumidor en tablajerías o tocinerías, en los centros urbanos que se determinen.c) Para el abastecimiento familiar, en la forma de matanzas domiciliarias.
Fechas a partir de las cuales "queda autorizado el sacrificio de ganado porcino para cada uno de dichos destinos

Art. 3.° El sacrificio de ganado porcino con destino a la industria chacinera podrá comenzar a partir del primero de septiembre de 1950, finalizando el 31 de agosto de 1951. A los fines de tránsito i de la campaña anterior a la que se inicia, se considera terminada la campaña I chacinera 1949-50 en 31 de agosto de este último año, según se dispone por Circular número 75.1 de esta Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.El sacrificio con destino a consumo en fresco o de verdeo queda autorizado a partir del 10 de septiembre de 1950.Las matanzas familiares domiciliarias podrán Realizarse en el período comprendido desde el 15 de noviembre de 1960 has* a el 15 de febrero de 1951.
Cupos a industrias chacineras

Art. 4.p Las industrias chacineras que obtengan la necesaria autorización de tipo sanitario para e^tuar en la campaña 1950-51, expedida por la Dirección General de Sanidad, y que, por tanto, puedan actuar como mataderos industriales o fábricas de embutidos, tendrán asignado un cupo de reses porcinas que les reconocerá el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, previo informe del Ciclo de Industrias del Sindicato Vertical de Ganadería.A medida que se les comunique en forma legal dicha' autorización sanitaria, podrán comenzar a hacer uso de sus títulos de compra por el número de reses a que se refieren, y dedicarse al sacrificio o Industrialización del ganado adquirido al amparo de los mismos.£.a cuantía inicial de estos cupos será, como máximo, igual al número de cerdos sacrificados por cada industrial durante la campaña 1949-50.En aquellos casos en que por causas razonables y debid¿ y suficientemente justificadas y comprobadas, no haya podido trabajar una industria durante la ¡ campaña 1949-50, o bien el número de ’ reses que puede corresponderle para la campaña 1950-51 conforme lo establecí- do é n  el párrafo anterior, resulte n o to  , riamente inferior al asignado a la cate- I goría sindical en que se halle clasificada la industria en cuestión* asi como I

también en relación a las matanzas realizadas por la misma en campañas anteriores á aquélla, el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados podrá asignarle un cupo de ganado porcino con carácter inicial que no exceda del cupo que le correspondería con arreglo a su clasificación dentro de la categoría sindical establecida, y todo ello previa petición ra- , zonada del interesado y mediando informe-propuesta del Sindicato Vertical de Ganadería, Ciclo de Industrias, Sector Cárnicas.Por el contrario, siempre que por la Jefatura Nacional del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados se compruebe j que la actividad desarrollada por una industria en la temporada 1949-50, no ha correspondido en su volumen al número de reses porcinas adquiridas por la misma, por haber realizado reyenta o cesión de las reses destino de parte de las canales obtenidas a la venta y consumo en fresco y otros hechos semejantes, será rebajado el cupo inicial a tales industrias on  la proporcíóh correspondiente.
Documentos de compra de ganado porcino necesarios^ a la industria chacinera

Art. 5.° Las industrian chacineras que soliciten y obtengan la asignación de cupo de ganado porcino a que se refiere el artículo anterior, recibirán del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados un «Título de Compra», en el que se registrará el cupo máximo inicial concedido, y en sel que. al día, se irán sentando, sucesivamente, las compras realizadas y guías de remesa expedidas con cargo a dicho cupo inicial, hasta el límite del mismo, por riguroso orden cronológico. Dichos «Títulos de Compra» serán válidos para realizar adquisiciones en cual- , quíer provincia, salvo los casos en que ! por circunstancias justificadas a su jui- I ció. el Servicio de Carnes. Cueros y De- 1 rivados estime necesario disponer lo con- ¡ trario.Asimismo, y oara facilitar a los beneficiarios de estos títulos las compras a realizar, el Servicio de Carce9 . Cueros y Derivados podrá expedir, como documentos auxiliares de los «Títulos ~ de Comnra» y al objeto de qüe las adquisiciones de ganado porcino puedan verificarse simultáneamente en diversas • provincias o lugares y por distintos personas, tarjetas de dependientes de compras de los beneficiarios de dichos Títulos nrinc'pales y holas de endoso de los mismos, por el número prudencial que se considere adecuado en cada caso.A toda contratación o compra inicial de ganado y sucesiva petición de traslado o remesa del mismo precederá la inmediata expedición del taloneólo CCD- 202, con arreglo a las formalidades que se detallan en el artículo t>ctavo de esta Circular.
Ampliación de cupos

Art. 6.° Lps industriales que así lo de. seen podrán solicitar ampliación del titulo inicial de compra de ganado a que se refiere el artículo cuarto, siendo condición indispensable para ello que tenga rea1 mente adquirido y diligenciado en sus «Títulos de Compra», el 80 por 100 como mínimo de las reses de cerda por i las que fué expedido, extremo que comprobará debidamente la Jefatura Nació- | nal del Servicio de Carnes, Cueros y ! Derivados mediante los taloncillos CCD- ! 202, y por fcs, datos que obren en la ficha j que a cada industrial se lleva por el Ser- | vicio .' Esta ampliación, consignada siem- j pre en título suplementario de compra, j será concedida por el Servicio de Carnes, ¡ Cueros y Derivados siempre que las dis- i ponibilídades de ganado porcino y la si- ! tuación del abastecimiento para el con- sumo en fresco lo permitan y que los so: licitantes obtengan para ello informe fa vorable del Ciclo de Industrias» Sector ¿

Cárnicas, del Sindicato Vertical de Ga-  nadería, no pudiendo ser utilizado este ’ segundo documento hasta que haya sido agotada la capacidad de compra asig- ; nada en el Titule anterior, j En el caso de que la totalidad de una I partida de cerdos adquirida no pudiera 1 ser contabilizada en el «Título de Com- • pra» en uso, por exceder del resto disponible del mismo, se diligenciará en  este Título inicial el número de reses suficientes y justo para agotarlo y la diferencia, hasta el totaú indicado, será registrado en el nuevo título suplementario, en cchcepto de primera anotación  en el mismo.Asimismo, los talonarios CCD-202 que hubieran sido expedidos para los «Títu* los de Compra» de los cupos iniciales podrán también ser utilizados con los Títulos suplementarios concedidos poste» riormente, hasta agotar dichos talonarios, pero nunca podrán ser empleados por distinto industrial de aquel a cuyo nombre fueron autorizados.Las industrias chacineras deberán solicitar nuevos talonarios CCD-202 con antelación suficiente al término de los que anteriormente se les entregó, con objeto de que por este formulismo no puedan sufrir interrupción las compras de ganado porcino a realizar por las m ismas.
Quiénes podrán realizar compras de ganado porcino con destino a chacinería

Art. 7 .°  La compra, de reses porcinas con destino a la industria chacinera a que se refiere^, los artículos anteriores, y dentro siempre %de los cupos asignados a  cada una de ellas en los títulos de adquisición correspondientes, jSodrá ser realizada directamente a los ganaderos por los titulares de las industrias beneficiarías de tales «T ítuos de Compra»; por apoderados o ageñtes de las mismas, que obran por cuenta y riesgo de* éstas y que se hallen en posesión de las correspondientes tarjétas suplementarias expedidas a su nombre; o, también, endosando los títulos de adquisi úón a los colaboradores habituales censados ai efecto y  autorizados como tales por la Jefatura del Servicio de Carnés, Cueros y Derivados de las provincias de origen del ganado adquirido, los que vendrían obligados a justificar ante las mismas las operaciones realizadas.Los industriales que lo deseen y soliciten, dentro de una misma comarca o  localidad, podrán agruparse colectivamente al objeto de rea'izar con las máximas facilidades la adquisición de reses porcinas que para sus industrias precisen, en  las diferentes zonas productoras, y siem- ore por el lím ite  máximo global de los cupos que figuren $n su? títulos individuales. anotados, en dicha forma.Cuando un industrial incluido en Título colectivo desee solicitar ampliación de cupo lo hará en forma aháoga a lo  establecido en el artículo 6.° para los industriales no agrupados.El Servicio de Carnes, Cueros y Derivados exoedirá . los Títulos sup'émenta- rios (colectivo e individual) para las am plia cienes de cupo solicitadas. 
i El Título coactivo continuará en po- I der del Jefe del grupo correspondiente, j y por éste y por los fabricantes intere- ; sades se registrarán las reses que ge ad- ! quieran con cargo a estas ampliaciones, í en dichos Títulos de ampliación colectivo I e'individual.
 Utilización de los «Títulos de Compra»
| Art.v 8.6 Los industriales chacineros j solicitarán, mediante el formulario CCD- ! 201, en petición dirigida a la Jefatura : Nacional dei Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, la concesión del cupo inicial de ganado a que se refiere el artícu- r lo cuarto de esta Circular, haciendo en* >
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trega de esta petición en el Ciclo de In- . 
dustrias, Sector Cárnicas, del Sindicato 
Nacional de Ganadería, el que emitirá 
el correspondiente informe, cursándola a 
continuación, debidamente requisitada, a 
la Jefatura Nacional del Servicio para 
su tramitación por ésta.

La Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, previo estu
dio de las solicitudes e informes corres
pondientes, resolverá las mismas con to
da urgencia, expidiendo los documentos 
de compra correspondientes.

Para la solicitud de los «Títulos de 
Compra» colectivos a que se refiere el 
artícu’o séptimo de esta Circular, se uti
lizarán los formularios CCD-200, a los 
que se unirán los correspondientes CCD- 
201 de los componentes del grupo, a to
dos los cuales sé dará curso en la forma 
dispuesta en el primer párrafo de este 
artículo para las peticiones individuales.

La Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, a medida 
que expida los «Títulos de Compra», re
mitirá los mismos con toda su documen
tación complementaria a las Jefaturas 
Provinciales del Servicio respectivas, a 
fin de que por éstas sean debidamente 
registrados y entregadas a sus titulares, 
previa identificación de su personalidad, 
debiendo al efecto firmar los recibos co
rrespondientes. Simultáneamente se da
rá cuenta de estas expediciones al Ciclo 
de Industrias, Sector Cárnicas, del Sin
dicato Vertical de ¡Ganadería, para co
nocimiento del mismo.

Los «Títulos de Compra» de ganado y 
tarjetas suplementarias son documentos 
personales e intransferibles, no pudien- 
do ser utilizados, por consiguiente, más 
que por sus titulares.

Por lo que se refiere a les agentes de 
compra dotados de tarjetas suplementa
rias sólo podrán actuar por cuenta del 
industrial que los designa y avala, sin 
que nunca puedan realizar operaciones 
por cuenta propia o en nombre de otros 
industriales de cualquier clase, siendo res
ponsables de toda transgresión en este 
sentido, conjuntamente con los agentes 
de compra que las realicen, los industria
les que los eligieron y avalaron ante la 
Jefatura Nacioríal del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados.

Las hojas de endoso únicamente serán 
válidas para adqqirir el número de re- 
ses que en las mismas figura autorizado 
y, en su caso, en la provincia o provin
cias que en ellas se indique, de acuerdo 
con la solicitud de ios industriales que 
'efectuaran el endoso.

En ningún caso, la suma de reses ad
quiridas por les títulos, tarjetas de agen
tes de' compra y hojas de endoso a cola
boradores podrá rebasar el montante del 
tituV concedido y que en él figura re
gistrado.

Cuando se expidan títulos colectivos 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo de esta Circular, los in
dustriales componentes del grupo no po
drán realizar adquisiciones con sus títu
los individuales, los que únicamente ser
virán para ir sentando en ellos las par
tidas que reciban, por desglose del título 
colectivo.

Se establece, como en las campañas 
anteriores, una separación, en cuanto al 
tiempo se refiere, entre los momentos de 
contratación de ganado porcino y tras
lado del mismo.

A los fines indicados en el párrafo que 
antecede, en la misma fecha de hacerse 
la contratación de cerdos entre el indus- ¡ 
trial o sus representantes (agentes de
pendientes o colaboradores endosatarios) 
y los ganaderos vendedores, será obliga- 

, torio la expedición por los adquirentes 
del taloncillo CCD-202, que se extende
rá en cuadruplicado ejemplar, forzosa- i 
menté con papel, carbón y sacando de i 
una vez las cuatro coplas o ejemplares i

i

de dichos taloneillos, considerándose Co
mo adquisición clandestina la que se rea
lice sin estos requisitos o sin legalizar 
inmediatamente tal compra, mediante el 
curso en forma automática a la Jefatura 
Nacional del Servicio, del cuerpo corres
pondiente del taloncillo CCD-202.

El primer cuerpo de dicho taloncillo 
CCD-202 se entregará al ganadero, como 
comprobante del convenio realizado; el 
segundo se enviará en el mismo día a 
la Jefatura Nacional del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, para que por la 
misma se váyan sentando estos contra
tos en la ficha de cuenta corriente de 
actividades que se lleva a cada indus
tria chacinera con título autorizado; el 
tercero se utilizará por el industrial cha
cinero para hacer idéntico asiento en su 
título de compra: finalmente, el cuarto 
ejemplar, que en lo que se refiere al con
venio o acuerdo de compra debe ser ex
pedido Juntamente con los anteriores 
cuerpos en el momento en que la adqui
sición se realice, será conservado por el 
industrial comprador o sus agentes en
dosatarios hasta el momento de recogida 
de las reses porcinas a que se refiera, 
para ser enviadas a destino y solicitud 
de guía de circulación CCD-1 en la Je
fatura Provincial del Servicio de la pro
vincia de origen de dicho ganado, en la 
que éste fué adquirido, cuarto cuerpo que 
deberá unirse, como comprobante, a la 
petición de guías a las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio de origen mencio
nadas y que éstas enviarán, también en 
el día de expedición de la guia, a la Je
fatura Nacional del Servicio, unidos al 
cuerpo segundo de la guía CCD-1.

Cuapdo el traslado de cerdos dé ori
gen á industria, por ser dentro de la 
propia provincia y no precisar factura
ción por ferrocarril, se realice con el re- 
rlamentario conduce expedido por las 
Alcaldías de origen, el cuarto cuerpo del 
taloncillo CCD-202 se unirá por las Al
caidías que expidan los conduces al ter
cer cuerno de. los mismos, remitiéndo os 
a la Jefatura Provincial del Servicio y 
siendo inmediatamente reexpedidos por 
la misma a la Jefatura Nacional del Ser
vicio.

De esta forma, la Jefatura del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados llevará 
al día las fichas o cuentí; corrieite? de 
cupos concedidos a las diversas industrias 
chacineras, de reses porcinas adquiridas 
por las mismas, y de reses de dicha es
pecie que aquéllas trasladan a sus in
dianas, advirtiéndose que nara todos 
los efectos, según las cñcunstancias e 
inc dencias a que pueda haber lugar, la 
Jefatura del Servició de Carnes, Cu eres 
y Privados no reconocerá Vomo adqui
ridas por los industriales beneficiarios de 
titulo de compra las reses porcinas que 
no havar producido con anterioridad la 
expedición y recepción fie los tres nrí- 
meros cuerpos del CCD-202 y que «n 
caso de que Se compniebe se han soli
citado y obtenido de las Jefaturas Pro
vinciales guías para traslado de re$es 
porcinas por presentar en aquéllas el 
cua.to cuerpo del ‘taloncillo CCD-202, sin 
que haya mediadh el previo y puntual 
er*vio ,a dicha Jefatura Nacional del sc- 
gurdo cuerpo del tan reoetido CCD-202, 
procederá a tramitar les debidos expe
dientes a las industrias responsables, por 
solicitar y obtener de las Jefaturas Pro
vinciales autorización de traslado de re
ses, cuya compra y propiedad no tenía 
anteriormente reconocida y contabilizada 
en dicha Jefatura Nacional
Forma de realizarse las adquisiciones de 
ganado porcino con destino al sacrificio 

para consumo en fresco .
Arfc. 9.° Las compras de ganado ne

cesario para el sacrificio y consamo en 
fresco que sea preciso para el abaste
cimiento de cada localidad consumidora

se- realizarán' en las provincias produc
toras de origen dei ganado de que -se 
trate, exclusivamente por los colabora
dores del Servicio a que se refiere la 
Circular 668 en su artículo segundo o 
mediante la aportación, por su propia 
cuenta, de aquellos ganaderos que quie
ran actuar como entradores de las reses 
por ellos producidas, de conformidad con 
el artículo octavo de dicha Circular 668 
y en la forma que establecen1 Ws artícu
los séptimo y octavo de la misma, con
cordantes con lo dispuesto en la Circu
lar número 670, que reglamenta e¿ sacri
ficio de ganado en mataderos públioos o 
general^ con destino al abastecimiento y 
régimen de suministro de carnes, y todo 
ello.como consecuencia de lo establecido 
en los artículos tercero y sexto de la 
Circular 675.

De otra parte, y ccn el fin de garanti
zar el abastecimiento de cerdos ppra con
sumo en fresco, el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, cuando asi sea ne
cesario, deberá adoptar las medidas opor
tunas al objeto de que per los fabrican
tes de productos cárnicos se verifiquen 

• entregas forzosas de reses de la especie 
indicada, por él porcentaje prudencial 
que, según las circunstancias, sea preciso 
en cada memento y en relación con las 
que adquiere, entregas éstas que no serán 
computadas al cupo total concedido y 
que podrían realizarse individual o co
lectivamente.

Dichas entregas forzosas deberán su
peditarse a la urgente recepción de ca
nales y sacrificio de * las reses á que 
afecten y se realizarán en las capitales 
de las provincias de destino que les co
rrespondan o se señalen, produciendo en 
todo caso la inmediata liquidación de 
su importe.

En general, y para el régimen de 
abastecimientos en-fresco, se establece
rán por el Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados las correspondientes corrien
tes comerciales y porcentajes de (remesas 
de provincias productoras a provincias de 
destino.
Quiénes podrán realizar sacrificio de 
ganado porcino en régimen de matanzaa 
domiciliarias para el consumo familiar

Art. 10. La matanza domiciliaria o 
particular de ganado porcino en la tem
porada de 1950-51, te refiere al periodo 
indicado en el artículo tercero de esta 
Circular y quedará vinculada exclusiva
mente a aquellas personas o entidades 
que hayan cebado reses con destino a 
dicho fin en sus propias explotaciones 
o por su cuenta, mediante encargo, a 
otro ganadero o agricultor, extremos que 
deberán ser debida y suficientemente jus
tificados. x

Las Alcaldías. Delegaciones Locales'de 
Abastecimientos enviarán a las Jefatu
ras Provinciales del Servicio de Carnes. 
Cueros y Derivados correspondiente, an
tes del 5 de cada mes, relación de las 
matanzas de dicha clase efectuadas en 
su municipio durante el mes anterior* 
relaciones que, debidamente resumidas 
por las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio, serán remitidas a su Jefatura Na
cional hasta el 15 de cada mes.

El tocino' procedente del sacrificio do
miciliario de reses porcinas con destino 
al abastecimiento familiar no podrá ser 
objeto de venta, aunque si de traslado 
con los requisitos establecióos en el Ar
tículo 11 de esta Circular para la¿ expe
dición de guías de circulación. *•

Podrán ser objeto de venta por quie-' 
I nes realicen sacrificios domiciliarios para 
¡ abastecimiento familiar y de compra por 

industriales chacineros les jamones tra- 
i seros y delanteros, así como las piezas 

selectas que tradicionalmente sop obje
to de transformación o conservación, y 
siempre también con arreglo a las dis
posiciones sanitarias ep vigor sobre. la 
materia.
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Asimismo los comerciantes mayoristas 
dé productos cárn eos legalmente autori-

é zaocs por la Dirección General de Sani
dad y provistos del. correspondiente car
net expedido por dicho Organismo, que 
les faculta para ejercer este comercio, 
ptídrán adquirir exclusivamente jamones 
traseros y delanteros curados .

Circulación
Art. 11. Todo ganado porcino, para su 

traslado fuera de la provincia ae origen, 
o . aquel ctro que dentro de la misina 
ut lice la facturación por ferrocarril co
mo medio de transporte, precisará ir am
parado en la guía única de circulación 
n i . aelo, CCD-1, que será expedida única
mente por la Jefatura 'Provincial del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
competente, considerándose clandestinos 
e ilegales los transportes realizados sin 
este requís to e incursos en las dispo- 
sic ohes de la Ley de 30 de septiembre 
de 1940, en vigor sobre la materia, y 
aquellas otras c e a  tal objeto se hayan, 
dictado o puedan c blecerse. Se exigirá 
siempre la previa presentación de la 
guía de Sanidad Veterinaria.

Por la Inspección de las Jefaturas 
Prcvinciales cel Servic.o de Carnes, Cue
ros y Derivados se vigilará el cumpli
miento de este artículo. Toda expedi
ción de reses porcinas sorprendida en 
tránsito sin guía de circulación o  am
parada en guía de circulación CCD-1 
cuyo plazo de validez haya vencido o 
con destino a localidades o per trayec
tos distintos a los señalados en la men
cionada guía o que el número de reses 
O' pesos de las transportadas sea su
perior al que la guía expresa y autoriza, 
seré, deccmisada, levantándose la corres
pondiente acta de denuncia, que se en
viará a la Fiscalía de Tasas competehte, 
dedicándose dicho ganado. por la Jefa
tura Provincial del Servicio que haya 
efectuado su aprehens-ón al abasteci
miento en fresco de los núcleos de po
blación, de. la misma.

expedición de estas guías se reali
zará:

a) Para el ganado destinado al sa
crificio para consümo en fresco, con arre
glo a las corrientes comerciales y por
centajes de remesa' señalados periódicar 
mente por la Jefatura Nacional del Ser
vicio -de Carnes, Cueros y Derívanos en
tre provincias productoras y consumi
doras, respectivamente, y en la forma 
dispuesta para el restante ganado de 
•basto en las diversas especies.

b) Para el ganado destinado a. la in
dustria chacinera, mediante la exhibición 
y  asiento correspondiente en el título 
de compra, tarjetas oe agente u hojas "de 
endoso y hasta el cupo de reses que 
amparen die' s documentos, cuidando la 
Jefatura expedidora de estas guías de 
diligenciar con todo detalle en los men
cionados documentos todas las que ex
pidan.

c) Para el ganado destinado a ma
tanzas familiares, previa comprobación 
del derecho de las mismas, según lo es-

’ tablecido en el articulo 10 de esta Circu
lar, y apreciación de la necesidad del 
transporte de referencia.

d) En cuanto al ganado porcino para 
recría y vida, siempre coi. los requisitos 
establecidosjpor la Circular 608 de esta 
Comisaría General en sus artículos pri
mero y noveno, indicándose en la guia 
con toda claridad número de reses á 
transportar, peso de las mismas, punto 
dé origen, destino y trayecto a seguir en 
Cl traslado.

El transporte y circulación de ganado 
porcino, dentro de la propia provincia 
y ; sin mediar facturación por ferroca
rril, se realizará con el «conduce» co
rrespondiente, - según lo estableoido en la 
Circular 668, siguiéndose por las. Alcal
días, para la  expedición de este «con

duce», iguales requisitos a los que en 
párrafo ^anterior se establece para la de 
guías.

Estas guías se expedirán por las Je
faturas Provinciales del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivaüos, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la fecha 
de su petición, como máximo, o se de
volverá dentro de dicho plazo la peti
ción, por oficio en que se detallen las 
causas que impiden expedir la guía so
licitada.
Localidades en que queda autorizado el 

consumo en fresco
Art. 12. Queda autorizado el sacrifi

cio de ganado porcino para consum o. en 
fresco por la población civil, en todas 
las localidades que cuenten con más de 
2.500 habitantes.

En aquellos núcleos urbanos inferiores 
a dicha entidad de población, en los que 
por razones especiales, tales como pre
dominio de núcleos obreros, escasez de 
matanzas de tipo familiar u otros mo
tivos semejantes suficientes, pueda resul
tar aconsejable se les conceda esta auto
rización, deberá la misma ser solicitada 
de la Jefatura Nacional del Servicio ae 
Carnes, Cueros y Derivados, petición de 
permiso para sacrificio, que realizarán las 
Delegaciones Locales de Abastecimientos, 
cursándose a la Jefatura Nacional del Ser
vicio por conducto de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes y con razonado informe de las 
mismas.

Intervención del tocino
Art. 13. Subsiste la intervención del 

tocino, que no podra circular sin la guía 
única de circulac.ón a que hace referen
cia el artículo '1 de la presente Circu
lar, además del certificad' de Sanidad 
Veterinaria, sin el cual no se expedirán 
las mencionadas guías.

-Los industriales chacineros vendrán 
obligados a poner a aisposición del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados 
19 kilos de tocino por cada cerdo sa
crificado, ccmo promedio, con indepen
dencia del peso en canal de las diversas 
partidas sacrificadas, ya que a estos fines 
ha oe operarse sobre la total actividad 
en toda la campaña chacinera. Se de
dicará, en todo caso, a la 1 entrega de 
estos cupos para el Servicio, el tocino 
de primera calidad y de grosor propor
cionado al peso de las canales obteni
das, empleando las planchas centrales 
completas de las hojas de tocino, y pu- 
diendo redondear el peso en cada par
tida, con la fracción correspondiente.

En ningún caso podrá ejercerse libre 
comercio del tocino procedente del so
brante que resulte después de entregar 
la cantidad señalaaa anteriormente, cuyo 
destino legal es el de ser empleado en las 
proporciones debidas en la elaboración 
de los diversos productos de chacinería, 
pero los fabrica:tes podrán tener legal
mente existencias superiores a la reserva 
del Servicio, ’ en espera de su industria
lización.
Artículos que pueden ser elaborados por 

la industria chacinera
Art. 14. Los industriales chacineros 

podrán elaborar todos los artículos que 
I consideren oportuno, ajustándose a las 
1 disposiciones sanitarias en vigor y a los 

tipos por ellas autorizados en calidad, 
proporción y estandardización en ge
neral.

Para elaboración m  régimen de mez
cla, las industriad chacineras podrán aes- 
tinar como máximo una ^es bovina por 
cada diez de cerdo (10 por 100 de vacuno 
en relación con los cerdos industrializa- 
dea), siqmpre qu; las circunstancias del 
abastécimiento nacional no aconsejaran 
al Servicio dé Carnes, Cueros v Deriva- 

i dos'reducir la propór&ión Señalada,

El ganado vacuno preciso para la in
dustrialización. en cada caso, será faci
litado a la industria chacinera por el 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados.

Rendición de partes
Art. 15. LOvS industriales chacineros 

quedan obligados a formular, en quinta-: 
pilcado ejemplar, el parte mensual es
tablecido por la Jefatura Naciónal del 
Servic.o de Carnes, Cueros y Derivados 
(CCD-206). a efectos qel necesario con
trol de operaciones. Dicho parte se en
tregará antes del día 5 del mes siguiente 
a aquel a q»:e el mismo se refiere, en 
los organismos que a continuación se 
detallan.

En las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, tres 
ejemplares, de los que uno de ellos será 
devuelto ai industr.al remitente, debida^ 
m ente. fechado y sellado, otro se archi
vará en la Jefatura Provincial corres
pondiente, y el tercero se cursará por 
ésta a la Jefatura Nacional de} Servicio 
antes del día 10 del mes siguiente al 
que se refiere, acompañado del corres
pondiente resumen provincial CCD-207.

Los dos ejemplares restantes serán 
presentados m  las Jefaturas Provincia^* 
les del Sindicato Vertical de Ganadería 
(Ciclo ae Industrias. Sector Cárnicas) 
para el trámite y destino interno que 
dicho Sindicato establezca.

Aslmisjno queda facultado el referido 
S ndieato para exigir a los industriales 
chacineros aquella documentación qué 
considere necesaria y conveniente en sus 
relaciones de régimen interior por los 
mismos para mejor desarrollo de la 
campaña.
Comprobación de las actividades desarro

lladas por la industria de chacinería
Art. 16. A fin de que en todo momen

to pueda la Jefatura del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados conocer con 
exactitud las actividades desarrolladas 
por la industria chacinera, evitando que 
puedan convertirse en motivo de pertur
bación del abastecimiento en fresco ; o  
que se destine a éste de modo clandes
tino el ganado adquirido para chacine
ría o viceversa, o se enajenen o cedah 
los títulos de compra, especulando cofi 
el ganado adquirido a su amparo, tedá 
industria de chacinería con titulo de com
pra autorizado deberá llevar un libro de 
operaciones en el que se registre el ga
nado recibido, sacrificios realizados y 
productos intervenidos o tasados que ela
bora, con detalle de la salida de los mis
mos y con arreglo al medelo establecido 
por el Servicio de Cárnes, Cueros y De
rivados, libro que estará siempre a dis
posición del personal de este Servicio 
para cuantas comprobaciones se estimen 
pertinentes realizar. Las salidas de toci
no se detallarán por cada partida. La de 
los restantes artículos tasados podrá sen
tarse en asientos globales a su mayor 
comed ida d.
Prohibición de anular compras de ganado 

porcino
Art. 17. Salvo por causas justificadas, 

no podrá anularse ninguna adquisición 
de ganado porcino registrada en los títu
los de compra, a menos que medie la 
falta de peso debido en el ganado o se 
produzca enfermedad o m u e r t e  del 
mismo.

Las Jefaturas Provinciales del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados no auto
rizarán anulación alguna si no se justi
fican plenamente las causas, , procedién- 
dose en los casos debidamete Justificados 

„v comprobados a diligenciar dicha anu
lación en el correspondiente encasillado 
del documento, extendiéndose acta por 
duplicado, con expresión de los motivos 
dé la anulación. ...............



B. O. del E.—Núm. 244 1 septiembre 1950 3847
Un ejem plar del ac ta  quedará en poder de la Je fa tu ra  Provincial del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados que autorizó la anulación, entregándose el duplicado al com prador para unirlo  al «Titulo de Compra» cuando sea devuelto a la Je fa tu ra  del Servicio una vez te rm inado su periodo de validez o agotada la com pra autorizada por dicho documento.
P ara  poder an u la r la compra de ganado de cerda por causas d istin tas a  las anteriores será precisa la autorización de la Je fa tu ra  Nacional del Servicio, a la que se som eterán los casos dudosos para su*resolución según proceda.

Peso de las reses
Art. 18. Queda prohibido el sacrificio de cerdos de peso inferior a 70 kilos en  vivo en el mom ento del sacrificio.

Obligaciones de los Inspectores Veterinarios de las industrias chacineras en cuanto al sacrificio de reses
Art. 19. Los Inspectores Veterinarios de las industrias chacineras autorizadas paria trab a ja r  en la cam paña chacinera 1950-51 no perm itirán  sacrificio alguno de reses porcinas y vacunas sin que estén debidam ente cum plim entados los trám ites que por la presente C ircular y dem ás disposiciones Vigentes sobre la m ateria se establezcan, tan to  en lo que se refiere a  m edidas del régimen san itario  como a la intervención de las actividades de la industria  per la presente disposición, siendo responsables, solidariam ente con el propietario de la misma, de toda tran sgresión que se cometa a este resp ec ta

Cierre de la campaña
Art. 20. A medida que cada industria chacinera vaya dando por term inadas sus operaciones de saorificio e industrialización form ulará el parte  resum en de operaciones de todas las realizadas en la cam paña, según el modelo CCD-208, establecido a ta 'es  efectos por la Je fa tu ra ' Nacional del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, a la que deberá cursarlo en su día, acom pañando el títu lo  de compra y dem ás docum entos anejos utiliza des que deben obrar en poder de los industriales.Una vez cerrados y cursados tales resúmenes, los industriales deberán abstenerse de efectuar sacrificio e ‘ industrialización alguna.
Suministro y entrega de cupos de tocino
Art. 21. Las industrias de chacinería quedarán obligadas a realizar por su parte, con toda diligencia, las gestiones com erciales conducentes a  la entrega y rem esa de cupos de tocino que por la Je fa tu ra  del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados pueden ser adjudicados a las provincias consum idoras o colectividades beneficiarlas de tales cupos. Si. por parte  de los beneficia ríos de las adjudicaciones no se desarrolla la necesaria actividad pa ra  la retirada de los mismos, una vez 1 pasados tre in ta  días desde la fecha de las adjudicaciones sin que se haya realizado la re tirada de estos cupos, podrán ser anulados los mismos por orden de la Je fa tu ra  Nacional del Servicio, destinándose estas cantidades., a cubrir o tras necesidades preferentes y, todo ello, con obje to  de evitar innecesarias y perjudiciales inmovilizaciones de artículos elaborados en poder de las industrias de chacinería ,1 adoptándose las m edidas oportunas para que los perjuicios dé las dem oras  en la recogida de estós cupos no recaigan sobre los industriales chacineros que deben servirlos, sino sobre los destina tarios de los mismos cuando éstos sean los causantes o responsables de dichas demoras.

Normas para el consumo de ganado porcino
Art. 22. Por la Je fa tu ra  del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados se señalarán  ccrriente.s com erciales y porcenta jes  de remesa de las provincias p ro ductoras, a  las deficitarias, en razón a la densidad de población de estas últim as, según el artículo noveno de esta C ircular.La gestión comercial, transporte  y sacrificio (este últim o siem pre en  los m ataderos m unicipales de las localidades de destino del ganado o en los generales autorizados) se realizará de acuerdo con las norm as generales establecidas por el Servicio en las C irculares de esta Comisaria an tes m encionadas y según las directrices generales dictadas para el abastecim iento de carne a  los centros consumidores, ateniéndose, siempre, a  la m ás exacta observancia de las disposiciones san itarias  en  vigor para  esta clase de m atanza.
De las i^ses porcinas sacrificadas con destino a l consumo en fresco, se pond rán  a  disposición del Servicio de Carne, Cueros y Derivados diez kilos de tocino por res, excepto en los facilitados por la industria para  este consumo, que deberán reservar los 19 k ilos. señalados en el articu lo  13.La venta de la carne de cerdo p a ra  consumo en fresco por el público se realizará con la debida clasificación y a  los precios que se sf ña lan  en el anexo número 2 de esta Circular.Los industriales salchicheros sólo pod rán  elaborar salchichas frescas con c£ir- ne de cerdo, .em butida en in testino  de lan ar y m orcillas de despojos de aquellas reses con arreglo a  las prescripciones san ita ria s  debidas.
Ambos productos se dedicarán  exclusivam ente m la venta en fresco, quedap- do prohibido u tilizar para ello residuos de tabla baja e irán  siempre provistos de un precintó sanitario  en que conste la fecha de su , elaboración. Queda prohibida la- elaboración de chorizo, longaniza u o tra  clase de em butidos por los industriales tab lajeros o  salchicheros detallistas.
A los jam ones traseros y delanteros, precedentes de reses sacrificadas con destino a l consumo en fresco, para  im pedir su industrialización, se les d a rá  en los m ataderos' m unicipales un  corte profundo en form a de cruz que interese todo el tejido m uscular de los mismos.

Libertad de circulación y venta de los productos elaborados por la industria chacinera
Árt. 23, A p a rtir  de prim ero de septiem bre de 1950, los productos de chacinería, con excepción de los que se detallan  en el anexo prim ero de esta C ircular, gozarán' del régim en .de libertad de contratación, circulación . y. precio de venta, 'excepto . el tocino y ’a  panceta, aquél intervenido en sú circulación, y el chorizo o longaniza com entes, de mezcla Or puro, sometidos a precios m áxim os de tasa, pero de libre circulación, según a'nexo núm ero 1 de esta Circular.
Los productos declarados libres no p recisarán para su transporte  y venta al público otros requisitos que el ir acom pañados del correspondiente certificado sanitario, llevando los em butidos el m archamó obligatorio establecido por la D irección G eneral de Sanidad, en el que se h a rá  constar el nom bre de la .fábrica, núm ero de la m ism a en el Registro de la Dirección G eneral de Sanidad y la especificación de «puro» o «mezcla» que le corresponda.L o s  jam ones traseros delanteros irán provistos, igualm ente, ael correspondiente -macchamo. establecido por la. m encionada Dirección G eneral.

Los productos envasados en recipientes m etálicos osten ta rán  en su exterior, b .ea  a troquel, el nom bre y títulos de la industria, su núm ero de Registro de la  Dirección G eneral de Sanidad y denominación del producto envasado.Los industriales chacineros y com erciantes m ayoristas de productos cárnicos deberán cargar en fac tu ra  en la venta de todos eri os artículos, 0,10 p e sc a s  ' por kilo de productos vendidos, que h ab rán  de ingresar en la cuentá corriente del Banco de España, a  nom bre dé la ' Inspección Genera l de Sanidad . V eterinaria, Organismos Autónomos dé la Adm inistración del Estado, de acuerdo con los partes mensuales que en tregarán  las Em presas a loar V eterinarios oficiales de las fábricas chacineras y alm acenes de productos cárnicos.
Disposiciones adicionales

1.® A efectos de lo dispuesto en el artícu lo  16 de esta Circular, todos los m ataderos industriales y fábricas de embutidos autorizados por la Dirección Genera l de Sanidad y con cupos para ganado porcino, quedan intervenidos por eáta Com isaria G eneral de Abastecimientos y Transportes, a través de la  Je fa tu ra  del Servicio de Carnes, Cueros y Deri- vados, para todos los efectos que sé ña la  la presente disposición.Los laboratorios de Biología anim al, en  lo que se refiere a  adquisición, sacrificio •e industrialización denlos cerdos dedicados a  tra tam ien to  de obtención de sueros y virus, se regirán por norm as especiales oue dicte esta Com isaría, como asim ism o los laboratorios dedicados a  la p reparación de vacuna an ti-aítosa. ' . • . ú2.* P ara  que sé autorice a  los m a taderos industriales y fábricas de em butidos a la industrialización de productos de l cerdo, será requisito  indispensable que reú n a n 'to d as  las condiciones establecidas en el Reglam ento general de 5 de diciem bre de 1918 del M inisterio de Ití Gobernación, Decreto-ley de 7 de diciem bre de 1931 del M inisterio de Fom ento, De^ creto de 14 de enero de 1936, así comov aquellas condiciones sanitarias que determine l a ' Dirección G eneral’ de Sanidad,3.a No oodrán industrializar en la campaña 1950-51 aquellas fábricas que estu * , vieran com prendidas en algunos - de loé casos siguientes:
á) Que hubieseh sido clausuradas anteriorm ente. por no . reun ir las. condicio* nes m ínim as exigidas, si no $e hub ieran  efectuado con posterioridad las necesarias reform as de adaptación a los R eglam entos vigentes nara esta clase de indu strias.;b) Todas aquéllas industrias que -l* Direccíóri G eneral de Sanidad no au to rice expresam ente para ac tu ar en la cam paña objeto de ésta Reglam entación.c) Aquellas que por estim arlo conve* niénte la Je fa tu ra  del Servicio de Carnes* CüeVos y  Derivados de esta Qom isaríá General. para m ejor desarrollo de la cam paña chacinera, no deban ser autorizada» por motivo justificado, contra cuya decisión podrán elevar el correspondiente recurso a  esta Comisaría G eneral.4.a Los industriales chacineros se su* je ta rán , en cuarto  a  tipo, eaüdad y elaboración de em butidos y dem ás productos; a lo señalado por el C entro de E stan dardización e Investigación S an itaria  Veterinaria  y a las reglas higiénicas y san ita rias que por la  Inspección, S an itaria  da la Dirección G eneral de - S an idad estén  establecidas o se dicten.5.* Quedan in tervenidas las tr ip as  y especias de procedencia ex tranjera, cuya im portación y distribución se realizará dé la siguiente form a:a) Los habituales im portadores de tripa y especias encuadradas en  el correspondiente g rupo’ del Sindicato. Vertical de G anadería  efectuarán la financia*, ción y gestióu comercial precisas para llevar a cabo dichas importaciones*.
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Los precios de venta de tales artícu-
los serán los que se señalen para cada 
partida por la Secretaria G eneral Técnica 
del Ministerio de Industria y Comercio.

b) La distribución de tripa de proce
dencia ex tranjera será efectuada de acuer
do con la propuesta que realice el Sin
dicato Nacional de G anadería a través 
del Delegado de esta Comisaría G eneral 
de Abastecimientos y Transportes en el 
mismo, y previa aprobación de aquélla, 
per el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados

A e?te respecto se destinará  el 30 por 
100 de las existencias de dicha clase de 
tripa  a necesidades de m atanzas particu
lares o domic liarías a  ̂ través de los h a
bituales alm acenistas y detallistas El 70 
por 100 restan te  se dedicará a las a ten 
ciones de las industrias chacineras que, 
debidam ente lega i;7adas v poseyendo «Tí
tulo de Compra» de r:se:? perrinas, efec
túen sacrificio de cerdos duran te  la cam 
paña.

EL reparto de especias lo realizará "1 
Sindicato Vertical de G anadería a través 
del Delegado d* ^sta Comisaría en dicho 
Organismo Sindical, asesorado por una 
Comisión intersindical, in testada  t>or dos 
representantes de: referido Sindicato: uno, 
del de Alimentación, v otro, del de Frutos 
y Productos Hortícolas.

6.a * Se m antiene la libertad de circu
lación de la tripa de procedencia, nacio
nal, decretada por disposiciones an terio 
res.

/ Los intestinos de las reses que se sa
crifican en los M ataderos serán entrega
dos por los casqueros a  los talleres de 
elaboración de tripas intervenidas 'sani
tariam ente. quedando, por tanto , prohi
bido hacerlo a los talleces clandestinos, 
no registrados en la Dirección G eneral de 
Sanidad. * i

7.a El sum inistro de hojalata , flejes y I

clavazón se realizará, a  propuesta del 
Sindicato Vertical de G anadería, a través 
del Delegado de esta Comisaria G eneral 
en el mismo, y en proporción a las reses 
sacrificadas y m odalidad de fabricación de

* cada industria, previa aprobación de las 
Je fa tu ras  del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados.

La ho ja la ta  se d istribu irá  solamente 
entre aquellas industrias que tengan re-

• conocida su condición de usuarias de la~ 
misma por el G cló de Industrias. Sector 
Cárnicas, del S indicato Vertical de G a
nadería.

8 .a F in a l iz a c ió n  de  la  c a m p a b a  c h a 
c i n e r a , 1949-50.—Según se ha hecho cons
ta r  en el .artículo tercero de esta Circu
lar, y de acuerdo con lo oportunam ente 
dispuesto a l efecto, la finalización de la 
cam paña chacinera y de verdeo 1949-59 
se establece en 31 dé agosto de 1950. en 
cuya fecha quedará en suspenso todo sa
crificio para  industrialización o verdeo 
con cargo a la misma.

Para  term inar la industrialización de 
los cerdos sacrificados hasta  el 31 de 
agosto de 1950 se establece como fecha 
tope la del 5 de septiem bre de 1950.

Des.de la fecha de publicación de esta 
C ircu jir  h asta  comenzar la tem porada 
1950-51, los industriales que no lo hayan 
realizado con anterioridad, por haber te r
m inado an tes sus operaciones de indus
trialización. precederán urgentem ente a 
rem itir a las Jefa tu ras Provinciales del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
los títulos de adquisición de ganado, ta r
je tas de dependiente auxiliar de compras, 
hojas de endoso, talonarios CCD-202 que 
se le hayan excedido, resumen de fin 
de cam páña CCD-208 y a juste  de cupo 
de ganado de cerda, a f i a 'd e  de ja r li- 

I quiaada adm inistrativam ente la  actual 
I cam paña de industrialización.

9 .a S a n c io n e s  a l o s  c o n t r a v e n t o r e s
de  e s t a s  d i s p o s i c i o n e s .— Los contraven
tores a lo ordenado en la presente C ircular 
serán sancionados, pasando el tan to  de 
culpa a ia Fiscalía Superior de Tasas, coa 
independencia* de lo dispuesto en e l 'D e 
creto-ley del Ministerio de Justic ia  de 
30 de agosto de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO num  264 de dicho año.» 
y de acuerdo con las atribuciones que a  
la Je fa tu ra  del Servicio, de Carnes, Cueros 
y Derivados confiere el Decreto conjunto 
de los 'M inisterios de Industria  y Co
mercio v de Agricultura de 7 de mavo de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 144) y la C ircular de esta Comi
saría G eneral número 701, sobre clausura 
de establecimientos comerciales e indus
triales por'transgresión  a las Leyes y dis
posiciones sobre tasas y abastos.

10. A n u l a c ió n  de  d i s p o s i c i o n e s  a n t e 
r i o r e s  —Queda anulada la Circular nú-' 
mero 723 e Instrucciones complementa
rias a la misma dictadas por el Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados.

Lo que se hace púbVco nara general co
nocim iento’ v cumplimiepíto.

Madrid. 2 de aeosto de 1959 —El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

Para suoerior conocimiento: Excelentísi
mos señores M inistres de Industria  y 
Comercio, de Agricultura y de la Go
bernación.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal su
perior de T asas y D irector general de 
Sanidad.

Para conocimiento y cum plim iento: Ilus- 
trísimo señor Jefe del Servicio de Car- 
n°s, Cueros y Derivado?; limos. Sres. Co
misarios de Recursos d° Zona de Abas
tecim ientos: Excmos Sres. Gobernado
res civiles. Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, e ilus- 
trísim o señor Jefe del S indcato Ver
tical de ‘G anadería.

A N E X O  N U M .  1

Relación de artículos derivados del cerdo, sometidos, durante la campaña de chacinería 1950-51, a la intervención
que para cada uno de ellos se señala

Núm. Productos Composición Por 100
Precio máxi
mo venta en 

fábrica (1)
Precio máxi
mo venta pú

blico
Observaciones

1 Chorizo mezcla .........................

2 Chorizo p u r o  en tr ipa  co
rrien te  ................................... ..

8 Chorizo serrano  puro

4 Longaniza encarnada, mezcla

5 Longaniza sabaaeña, mezcla..

6 Longaniza im perial o «íuet»,
mezcla^ .....................................

Lardeo m agro ....................
C arne de vacuno ......
Tocino ....................i............

Magro de cerdo ...............
Tocino .................................

Lardeo m agro ..................
Tocino ..........................................

C arne de vacuno ................
Lardeo m agro ..................

Visceras de vacuno y cerdo 
Tocino .........................................

C arne vacuno 1.» ................
Lardeo m agro .......................

25
50
251 -

80
20

50
50

60
40

80 
20 .

60
40

33,80

50.00 

33,20 

35,50

26.30

44,40

25.00
X

15.30

45,30

66.50

44.50 

• 47,50

35,60

59,10

27.50 

18,00 .

V
sado, pero libre circu

lación y com praventa.
/

Idem id. id.

Idem id. id.

Idem id. id.

Idem  id. id.

Idem id, id;

Idem id. id.

Tasado, precisa guía y a 
d istribuir por cupos y 
racionam iento.

í  P anceta  o bacón. (Tocino.—S e en tenderá este proauctó 
por tocino entreveiado en hojas de núm. 2. 
m usculares de los costillares y del vientre, sin n inguna 
clase de hueso, debidam ente preparado y ahumado. 
Tam bién se autoriza la preparación, netam ente espa
ñola, conocida por «adobo») ................................... ..............

•  Tocino ............................................................................................

(1) Incluidos usos y consumos, envases y canon sanitario. ,
La salchicha se regirá en todos los casos por el precio que señala el anexo num. 27 . . .  
La morcilla, con composición del anexo número 2, se regirá por el precio que figura en este.
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A N E X O  N U M .  2 
Precio de venta al público de la carne de cerdo, en fresco y sin impuestos (precio canal)

Núm.
de^

’ orden
Provincias

Precio
kilo

canal

Despojos
kilo

canal

Total 
Kg. canal 
absoluta

i

Magro
y

chuletas

Tocino 

<3)
Riñones

Salchicha

(1)

\
MorciUas

(2)

1 Alava ................... 1
2 Albacete .............. !
3 Alicante ............... j
4 , Almería ................i
5 Avila ....................
6 Badajoz ........f ......
7 Baleares ...............
8 Barcelona ............
9 Burgos .................

10 Cáeeres ........... .
11 Cádiz ....................
12 Castellón .............
13 Ciudad Real .......
14 Córdoba ...............
15 CorufiaTLa) .......
16 Cuenca .................
17 Gerona .................
18 Granada .............
19 Guadalajara .......
20 Guipúzco.............. .
21 Huelva •.................
22 Huesca ..................
23 Jaén ....................
24 León .....................
25 Lérida.....................
26 Logroño ...............
27 Lugo ............... .....
28 Madrid .................
29 Málaga .................
30 Murcia .................

' 31 Navarra ................
32 Oqpnse .................
33 Oviedo .................
34 Palencia ...............
35 Palmas Lasj ......
36 Pontevedra ..........
37 Salamanca ...........
33 Sta. Cruz Tenerife.
39 Santander ............
40 Segovia ........•.......

7 41 Sevilla .................
42 Soria .....................
43 Tarragona /..........
44 Teruel ..................
45 Toledo .................
46 Valencia ..............
47 Valladolid ............
48 Vizcaya ................
49 Zamcra ................
50 Zaragoza ..............

18,20
17.60 
18,20 
18,20
17.60
17.60
17.60 
1̂ ,50 
18,20
17.60
17.60
19.05
17.60
17.60
17.60 
18,80
17.60
17.60 
18,20
19.50 .
17.60
19.05
17.60 
18,20
19.05 
18,80
17.60 
18,80
17.60
17.60 
18,20
17.60 %
19.50 
18,80 
18.80
17.60
17.60 , 
18,80
19.50 
18.80
17.60 
18,20
19.05 
18.20 
17;60
19.05 . 
1880
19.50
17.60
19.05

1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50 
1,30
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50 n

1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50
1.50 
1,60

19.70
19.10
19.70
19.70
19.10

* 19, ;o
19,.0
21.00
19.70
19.10 
19,10'-
20.55
19.10
19.10
19.10
20.30
19.10
19.10
19.70 
21,00
19.10
20.55 
19 10
19.70
20.55
20.30
19.10
20.30
19.10
19.10
19.70 

/ 19.10
21.00
20.30
20.30
19.10
19.10
20.30 
21*00
20.30
19.10
19.70
20.55
19.70
19.10
20.55
20.30 
21.00
19.10
20.55

26.25
24.50
26.25
26.25
24.50
24.50
24.50
30.25
26.25 
24,50'
24.50
29.00
24.50
24.50
24.50 *
28.00
24.50 
2150
20.25
30.25
24.50
29.00
24.50
26.25
29.00 
2800
24.50
28.00
24.50
24.50 
26.25-
24.50
30.25 
28 00 
28.00
24.50
24.50 
28.00
30.25 
28.00
24.50
26.25
29 00
26.25
24.50
29.00
28.00
30 °5 

' 24,50
29,00

18,00 
18,00 
18.00 
18.00 
18,00 
18X0 
18.00 
18,00 
18,00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18 00 
18.00 
18.00 
18.00 
18 00 7 
18 00 
18,00 
18.00 
18.00 
18,00 
1800 
1800 
18.00 
18,00 
18.00 
18,00 
18.00 
18.CO 
18.00 
18.C0 
18,00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18,00 
18.00 
18:00 
18,00 
18.00 
1800 
1800 
18,00

24.30
22,60
24.30 
24X9 
22.60 
22,60 
22,60
26.55
24.30 
22,60 
22,60
25.95 
22,60 
22.60 
22,60
25.35 
22 60 
22.60 • 
24X0

, 26 55 
22.60
25.95 
22,60
24.30
25.95
25.35 
22,60
25.35 
22.60 -. 
22X0
24.30 • 
22,60
26.55
25.35 '
25.35 
22,60 
22,60
25.35
26.55
25.35 
22.60
24.30
25.95
24.30 
22,60
25.95
25.35
20.55 
22.60
25.95

28.05
27.20
23.05
28.05 
27X0 
-27,20 
27X0
28.85
28.05 
27X0
27.20
23.85
27.20
27.20
27.20
28.85 
27X0 
*7.20 
28 05
28.85
27.20
28.85 
27X0
28.05
28.85
28.85 
27X0
23.85 
27X0 
27,70
23.05 
27X0
23.85
28.85
28.85 
27X0 
2720
23.85 '
28.85
28.85
27.20
28.05 •
28.85 
28 05
27.20
28.85 
28 85
28.85 
27X.0 
28,35

10.75
10.75
10.75
10.75 " .
10.75
10.75
10.75 
11,00
10.75 

< 10.75
10.75 
11,00
10.75
10.75
10.75 
11,00
10.75
10.75
10.75 
11,00 
10*75 
11.00
10.75
10.75 
11.00 
11,00 
10 75, 
11,00 
10. < 5 
10 75
10.75
10.75 
11.00 
11,00 
11,00
10.75 
10 75 
11,00 
11.00 
11.00
10.75
10.75 
11,00
10.75
10.75 
11.00 
11.00 
11.00
10.75 
11,00

(1) Composición 50 por 100 de lardeo de magr0 y 50 por 10 0 de tocino— (2) Composición de grasa, sangre y cebolla.— (1), 
(2) y (3) En ios precios.de estos artículos figuran incluidos toda clase de impuestos.

El Jefe del Servicio (ilegible).

Dirección General de Industria
Autorizando a « Eléctricas Leonesas,  

sociedad Anónima», la instalación de la 
línea eléctrica y subestación que se cita. 
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de León, a instan
cia de «Eléctricas Leonesas. ¿3. A.», domi
ciliada en León, calle de la Independen
cia, número 1, en .solicitud de autoriza
ción para instalar una linea eléctrica y 
una subestación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes. ¡

Está* Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, Socie
dad Anónimas, de León, la instalación de ; 
una línea eléctrica *a 33.000 voltios que. 
con un recorrido de 5.000 metros, arran
cando de otra de la misma empresa (de ; 
León a Mansilla), en, término ae Grafie- 
ras, finaliza en ura subestación de 100 
KVA., 33-000/6.000 voltios, situada en Va- 
Uecillo. .

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija 
das en la• ♦ norma undécima de la Or* i

den ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de

í la fecha de publicación* de la présente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 

• ESTADO.
2.a La instalación de la linea y la sub

estación se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha ser/ido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles.corsiruc-

1 tivos a las Instrucciones de carácter ge- 
! neral y Reglamentos aprobados por Or- 
i den miiv-^ris?.'. de 23 de febrero de 1949. 
i 3 A Queda autorizada la utilización de 
. la tensión nominal de 33 000 voltios, en 
:* atenc’ón a que la línea proyectada ha 
; de conectarse con otra "en fuñcionamten- 
: to a esta tensión.

4.a La Delegación de Industria de 
’ León comprobará si en el detalle de’ pro- 
i vecto sep cumplen Ins eordie.or.es de los 
: Reglamentos que rigen los servicios de 
! oléevrñcidad. '*ecí.i^ndc. durante la '  ebras 
' de inhalación y una vez terminadas és 

■ as las comprobaciones necesarias por 
1 lo que afecta r. su c u m p ; o  v '1 de 
í las condiciones especiales de esta resolu-

i c-ón y en relación con. la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las dis- 

i posiciones vigentes.
! 5.a El peticionario dará cuenta a la

Delegación de Industria de León de la > 
terminación de las obras para su'reco- 

j nocimiento definitivo y levantamiento del 
I acta de autorización de funcionamiento,
: en la que se hará constar el cumplimien- 
. to por parte de aquél de las condiciones 

especiales y demás disposiciones legales.
1 6.a La Administración dejará sin efec-
i to la presente autorización en cualquier 
! momento en que se compruebe el incum- 
: plimiepto de las condiciones impuestas o  

por inexactas declara cones en los datos 
i que deben figurar en los documentos a 
? que se refieren las cormas segunda y 
i quinta de la Orden ministerial de 12 
i dp ?°-)1:embre de 1939 y presemos e~ta- 
| ¿lee idos en la tíe’v 23 de febrero de 194-9.
; 7.a Los elementos de la instalación
; proyectada serán de procedencia nacio^
} nal*

Dinr> guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio, de 1950.—El Direc- 

¡or general, Alejandro Suúrez.

Xr. ingeniero Jefe de la Delegación de 
i industria de León.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Jubilando al portero Domingo Hernández 
Jiménez por cumplir la edad reglamentaria. 

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el articulo 22 del Estatuio del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civi
les, de 23. de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declar 
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Domingo 
Hernández Jiménez, Portero de los Mi
nisterios Civiles, ’con destino en la Bi
blioteca Nacional, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha 
en que deberá cesar en el servicio ac
tivo.

Dios guarde a V*. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 19i0.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Itaio. Sr. Subsecretario' de la Presidencia 

del Gobierno.

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia 

pública en expediente relativo a la Fundación 
« Premio Sabucedo-Uzquiza».
Incoado ante este Ministerio expedien

te para clasificar la Fundación instituida 
en León, por acn Agustin Sabucedo. del 
Arenal y don Juan José Fernández Uz- 
quiza, con la denominación de «Premio 
Sabuceco-Uzquiza», se ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia pública a los representantes-y 
beneficiar os de dicha Funaaclón, así co
mo . a cuantos se consideren > interesados 
en el expediente citado, por término de 
quince días laborables, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ASTADO, a cuyo efecto y dúrante 
las horas de oficina, poará consultarse 
dicho expediente en la Sección de Fun
daciones de este Ministerio, Alcalá, 34, en 
donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conoc: miento.

Madrid, 22 de agosto de .1950.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la Fundación 

benéfico-docente «Eugenio Labay 
Torres».

Incoado ante este Ministerio expedien
te para la clasificación ae la Fundación 
instituida en los Ayuntamientos de Al- 
mudébar y Pertusa, provincia de Hues
ca, por don Eugenio Labay Torres, se ha 
dispuesto, en cumplimiento de lo estable
cido en la Instrucción de 24 de julio de 
1913, conceder audiencia pública a los 
representantes y beneficiarios de dicha 
Funaación, asi como a cuantos se con
sideren interesados en el expediente ci
tado, por término de quince días labo
rables, a contar desde ei siguiente al de 
la publicación dél presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
cuyo efecto y durante las horas de ofi
cina podrá consultarse dicho expediente 
en la Sección dé Fundaciones Benéflco- 
docentes, en donde se encuentra.

Lo qué sé hace público para general 
conocimiento.

Madrid 22 de agosto de 1950.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Fijando las enseñanzas y personal docente 
que han de integrar la Escuela de 

Artes y Oficios Artísticos de Corella.
De conformidad con la propuesta ele

vada por la Comisión designada por la 
Orden de 30 de marzo último y en uso 
de las facultades que señala el apartado 
cuarto dé la Orden ministerial de 16 de 
noviembre de 1949, por la que fué creada 
una Escuela de Artes y Oficios  ̂en Corella 
(Navarra)*

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Que en el referido Centro se cur

sen las enseñanzas que a continuación se 
indican: '«Dibujo Artistico», «Dibujo li
neal», «Modelado y Vaciado», «Gramáti
ca y Caligrafía». «Aritmética y Geome
tría y Elementos de Construcción», y ias 
de Taller de «Carpintería Artística», «Me- 
talistería y Forja», «Labores y Encajes» y 
«Corte y Confección».

2.° La plantilla de personal docente es
tará constituida por cinco Profesores de 
entrada y cuatro Maestros de Taller.

3.,( En tanto no figure en el presu
puesto crédito para las atenciones del 
Centro, los haberes del personal del mis
mo y los demás gastos necesarios para 
su normal funcionám.ento, serán sufra
gados mediante subve nciones concedidas 
con cargo'a ias correspondientes partidas 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1950.—El Di

rector general, Ramón Ferreíro,
Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro- 

fesionaL

Nombrando Auxiliares numerarios del 
Grupo 11, en virtud de oposición libre, 
a don Joaquín Cabas Otón, don Jesús 
Marín Montesinos y don José Ramos 
Manzano, de las Escuelas de Peritos Industriales 

de Santander, Zaragoza y Córdoba, 
respectivamente.

Por Orden ministerial de 29 de julio 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 18 de agosto siguientes, fue
ron convocadas oposiciones libres para 
proveer, entre otras, las Auxiliarías nu
merarias del Grupo 11. «Electrotecnia 
general y especial», vacantes en las Es- 
cuelas de Peritos. Industriales de San
tander, Zaragoza y Córdcba;

Resultando que, ^revios los trámites 
reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios, sin, reclama
ción alguna por parte de ios señores 
opesitorés,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Aprobar el expediente de 

opos ciones para proveer las Auxiliarías 
numerarias ael Grupo 11. vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales de San
tander, Zaragoza^ Córdoba.

Segundo.—Nombrar, en virtud de opo
sición libre, y f e  acuerdo con la propues
ta formulada por el Tribunal, Auxiliares 
numerarios del Grupo 11, «Electrotecnia 
general y especial», de las Escuelas de 
Peritos Industriales ae Santander, Zara
goza y Córdoba,* a los señores don Joa
quín Cabas Otón, don JesÚ3 Marín Mon
tesinos y don José Ramos Manzanares- 
pectivamente. con el sueldo o gratificar 
c:ón fe  seis mil pesetas anuales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guafde a V. S. muchos años. 
Madrid. 31 de julio* ae 1950.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co

mercio y Peritos Industriales.

Concediendo la excedencia voluntaria en 
su cargo de Auxiliar de la Escuela de 
Comercio de Barcelona a don Pedro 
Lluch Capdevilla.
Vista la instancia suscrita por don Pe

dro Lluch Capdevila, Profesor Auxiliar 
de «Contabilidad General y de Empre
sas» de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona, en la que solicita 
se le conceda la excedencia voluntaria 
por haber obtenido la plaza, de Catedrá
tico de «Contabilidad», en virtud de opo
sición,

Esta Dirección General ha resuelto 
concederle la mencionada excedencia, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Bases de 22 de julio de 1918 y Reglamento 
para su aplicación, de 7 de septiembre 
del mismo año.

Lo digo a V. S- para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1950 —El Di

rector general Ramón Ferreiro.
Sr. Director de la Escuela de Comercio 

de Barcelona.

Nombrando, en virtud de oposición libre, 
Auxiliar numerario del Grupo quinto, 
«Dibujo geométrico e industrial y oficina 

técnica» de la Escuela de Peritos 
Industriales de Gijón a don José Luis 
Rendueles Cachón.
Por Orden ministerial de 29 de julio

de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 18 de agosto siguiente), fueron 
convocadas oposiciones libres para pro
veer, entre otras, las Auxiliarías nume
rarias del Grupo quinto, «Dibujo geomé
trico e industrial y Oficina técnica», de 
las Escuelas de Peritos industriales de 
Linares, Tarrasa Vigo y Gijón;

Resultando que, previos los trámites re
glamentarios. se lian celebrado los co- 
rrespond entes ejercicios sin reclamación 
alguna por parte de los señores aspiran
tes,

Esta Dirección Generar ha resuelto: 
Primero.—Aprobar d expediente de las 

mencionadas oposiciones. .
Segundo.—Nombrar, en virtud de opo

sición libre, Auxiliar numerario del Gru
po quinto, «Dibujo, geométrico e industrial 
y Crícina técnica», de la Escuela de Pe
ritos Industríales de Gijón, a don José 
Luis Rendueles Cachón, quien percibirá 
el sueldo o gratificación ^ie seis mil pe
setas anuales, y 

Tercero.—Declarar desiertas las vacan
tes no provistas, Linares, Tarrasa y Vigo, 
que deberán ser anunciadas a concurso 
de traslado conforme al Decreto de 28 
de diciembre.de 1945 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ae 10 de enero si
guiente).

Lo d go a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 5. muchos años.
■ Madrid, 2 de agosto de 1950.—-El Di
rector general. Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 

Comercio y Per.tos Industriales.

Nombrando, en virtud de oposición libre, 
Auxiliar numerario del grupo noveno de 
la Escuela de Peritos Industriales de Ta
rrasa a don Isidro Roméu Vives.

Por Orden ministerial de 29 de julio 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 18 ae agosto siguiente), fueron 
convocadas oposiciones libres pai*a pro
veer, entre otras, las Auxiliarías numerar 
rías del Grupo noveno, «Motores hidráu
licos v técnicos», de las Escuelas de Peri
tos Industriales de Béjar, Santander, -Ta
rrasa y Zaragoza:

Resultando que, pr?víos los trámites re
glamentarios, se han celebrado los corres
pondientes ejercicios sin reclamación al-
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guna por parte de los señores aspirantes, 
Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Aprobar el expediente ae las 

mencionadas oposiciones.
Segundo.—Nombrar, en virtud de opo

sición libre, Auxiliar numerario del Gru
po noveno, «Motores hidráulicos y técni
cos», de la Escuela de Peritos Industria
les de Tarrasa, a don Isidro Roméu Vives, 
quien perdb.rá el sueldo o gratificación 
de seis mil pesetas anuales, y 

Tercero.—Declarar ^esiertas las vacan
tes no previstas. Béjar. Santander y Za
ragoza, que deberán ser anunciadas a 
concurso de traslado, conforme al Decre
to de 28 de diciembre de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 efe enero 
siguiente).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos a|íos.
« Madrid 2 ae agosto de 1950.—El Direc
tor general, RAmón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria 

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente los aspirantes que se  
indican como opositores a las cátedras de 
«Derecho administrativo» de las  
Universidades de Salamanca y Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

1® Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca
toria, ios siguientes aspirantes a las opo
siciones convocadas por Ordena-de 3 de 
abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2ff> para la provisión, en 
propiedad, de las cátedras de Derecho 
Administrativo de las Facultades de De
recho de las Universidades de Salamanca 
y Zaragoza:

Don Manuel Francisco Clavero Aró- 
Vaio.

Don Luis Antonio de Diego Samper, y 
Don Aurelio Guaita Martorell.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los requisitos que se in
dican, lds siguientes aspirantes:

Don Femando Garrido Falla (certifi
cado de dos años de función docente o 
investigadora en la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de ma
yo) y trabajo científico,).

Don Femando Domínguez-Berru^ta Ca- 
rraffa (certificado de firme adhesión al 
nuevo Estado, certificado negativo de an- 
tecedeptes penal*, certificado de dos años 
de función docente o investigadora en 
la misma forma que el anterior y traba
jo científico).

Don Hilario Salvador Bullón (certifi
cado de dos años de función docente o 
investigadora en la misma forma que los 
anteriores, ya que no es válido el docu
mento que presenta como justificante).

Don Pedro Miguel González Quijano 
y González d e^a Peña (trabajo cienti- 
fico).

Don Andrés García Sánchez (por ha
ber presentado la instancia y documen
tación fuera de plazo).

Don Enrique Serrano Guirado (por ha
ber presentado la instancia y documentos 
fuera de plazo y faltarle además el cer
tificado de dos años de función docente

o investigadora en la forma que se indi
ca más arriba v trabajo científico»; y

Don Antcnio Maña Martín Descalzo, 
fuera de plazo y 'faltarle teda la docu
mentación y el recibo de diez pesetas 
por derechos de formación de expe
diente.

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la oublicación de este anuncio 
en e’. BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. se podrán interponer las reclama
ciones a que sé refiere el «Decreto men
cionado anteriormente.

Madrid, 13 de julio de 1950 - Ü2 Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente los aspirantes que se  
indican conno opositores a la cátedra de 
«Historia general de la Cultura» de la 
Universidad de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: .

I» Se declaran admitidos provisional
mente. por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria, ios siguientes aspiran
tes a las opos.ciones anunciadas por Orden 
de 12 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 del mismo), 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de Historia general de la Cultu
ra de ia Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada:

Don Rafael Olivar Bertrand.
Don Manuel Tejado Fernández.
Don Claudio Miralles de Imperial Gó

mez, y
Don Francisco A. Roca Traver.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes:

Don Francisco Esteve Barba (partida 
de nacimiento v certificado de penales).

Don Francisco Mayán Fernández (cer
tificado de dos años de función docente 
o investigadora en la forma establecida 
per Orden 27 de abril de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 11 
de mayo)

Don Valentín Vázquez de • Prada, Va
lle jo (toda la documentación,, excepto ia 
partida de nacimiento y el titulo de Doc
tor, debiendo reintegrar la hoja de ser
vicios).

Don Antonio Domínguez Ortiz (toda 
la documentación, excepto el recibo de 
diez pesetas per derechos de formación 
de expediente).

Don .Angel Montenegro Duque (toda 
la documentación y el recibo de diez pe
seta» por derechos de formación de ex
pediente).

Don Juan Sánchez Montes (toda la do
cumentación, excepto el recibo de diez 
pesetas). a

Don Francisco Ramón Rodríguez Roda 
(toda la documentación, excepto el re
cibo dé diez pesetas).
. ’ Don Felipe Ruiz Martin (recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de 
expediente, certificado de depuración o 
declaración jurada, en su caso, y traba
jo científico).

Don Fernando Urgorrri Casado (teda 
la documentación, excepto el recibo de 
diez pesetas).

Don Casimiro Torres Rodríguez (reci
bo de diez pesetas por derechos de for
mación de expediente, certificado' de pe
nales, trabajo científico y autorización 
del Prelado respectivo).

Don Eugenio Sarrablo Aguareles (cer
tificado de depuración o declaración ju
rada, en su case, certificación de firme 
adhesión y reintegro de ’.a hoja de ser
vicios); y

Don Manuel Vallecíllo Avila (toda la
documentación, excepto el recibo de diéz
pesetas); y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se pedrán interponer las reclama
ciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente.

Madrid, 13 de julio de 1950.—El Direc*. 
tor general, Cayetano Alcázar.

/    ___

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente a los aspirantes que se  
indican como opositores a la cátedra de 
«Derecho canónico» de la Universidad 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreco de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente;

1.° s i  declaran admitidos provisional
mente, por reunir los requisitos> exigidos 
en la convocatoria, los siguientes aspi
rantes a las oposiciones anunciadasr por 
Orden de 3 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra 
de Derecho Canónico de la Facultad de 
Derecho dé 1a Universidad de Zaragoza:

Don Víctcr Sebastián Iranzo y 
Don Luis Horno Liria.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los requisitos que se in* 
dican, los siguientes:

Don Antonio Lúeas Verdú (toda Ja do
cumentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de 
expediente).

Don Teodoro Ruiz Jusúe (oertifleado 
del título de Doctor, certificado de depu
ración o declaración jurada, en su caso, 
y trabajo científico).

Don B'dro Herranz Martínez (toda la 
documentación, excepto el recibo de diéz 
pesetas).

Don Juan Manuel de Pablo Aguilera. 
(Tiene que presentar toda la dócumen- 

‘tación, excepto el certificado del título 
de Doctor, con el nombre y apellidos que 
figuran en la partidá de nacimiento, que 
acompaña).

Don Máximo Palomar del Val (toda « 
la documentación, excepto el recibo de 
diez pesetas por derechos de formación 
de expediente).

Don Pa’ó lo ' Pineda Puebla (certificado 
de estar en posesión del títhío de Doctor 
y trabajo científico); y 

Don Isidoro Mamn Martínez (toda la 
documentación, excepto el trabajo y el 
recibo de diez pesetas).

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclama
ciones a que se refiere el Decreto men-^ 
clonado anteriormente.

Madrid, 13 de julio de 1950.—El Direo 
tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente los aspirantes que se  
indican como opositores a las cátedras de  
«Histología y Embriología general» y 
«Anatomía patológica» de las Universidades  

de Sevilla y Valladolid

En cumplimiento de lo dispuesto en  
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:
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l.c Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 23 de sep
tiembre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de octubre), por el 
que se declaraban admitidos definitiva
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 7 de abril de 194S (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 de abril) 
para la provisión, en propiedad, de la 

. cátedra de Histología y Embriología ge
neral y Anatomía patológica de la Fa
cultad de Medicina de las Universida
des de Sevilla y Valladolid, lo& siguientes 
aspirantes; .

Don Enrique Bráñez Cepero.
Don Enrique Merino Eugercios.
Dqn Severino Pérez Modrego.
Don Agustín Bullón Ramírez.
Don Ranzón Varela Núñez.
Don Luis Zamorano Sanabria.
pon Juan Manuel Ortiz Picón y
Don Manuel Mari Martínez.

. 2.° Que por Orden de 21 de abril de
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 3 de mayo) fué abierto un plazo 
para nuevos solicitantes, habiéndolo efec
tuado tres nuevos aspirantes, que quedan 
excluidos por falta de presentación de 
los requisitos que se indican:

Don José María Martínez García Pe- 
fiuela (toda la documentación, excepto 
la partida de nacimiento,, el certificado 
de penales y el trabajo científico).

Don José Gómez Sánchez (toda la do
cumentación, excepto el recibo de diez 
pesetas): y

Don José Manuel Reverte Coma (toda 
la documentación, excépto el recibo de 
diez pesetas-).

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
a  que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 12 de julio de 1950.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

D eclarando subsistente al anuncio de 
5 de septiembre de 1949 por el que se 
declararon admitidos definitivamente los 

aspirantes que se indican a las oposiciones 
a cátedras de 'Mecánica teórica' (para 
desempeñar 'Matemáticas especiales' 

primero y segundo) de las Universidades 
de Oviedo y Salamanca.

:En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declara subsistente el anuncio de 
esta Dirección General de 5 de septiem
bre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL
fSTADO de 23 del mismo) por el que se 

eclaraban admitidos definitiva urente a 
las oposiciones convocadas por Ordenes 
de 4 de febrero v 23 de marzo de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
28 de febrero y de 14 de abril siguien
tes) pará la provisión, en propiedad, de 
las cátedras de Mecánica teórica (pára 
desempeñar Matemáticas especiales pri
mero y segundo) de la Facultad de Cien
cias áe las Universidades de Oviedo y 
Salamanca, los siguientes aspirantes:

Don Tomás Iglesias Garrido y
Don Antonio de Castro Brzezieki. ‘
Madrid, 12 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

Dando por terminado el expediente de 
caducidad de la concesión otorgada a 
don Jerónimo López Peiró por Real 
Orden de 13-10-1911, y accediendo a la 
transferencia de la misma a favor de 
los seis ocupantes de la referida parce
la, situada en la playa de Levante del 
puerto de Valencia.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Valencia, re
lativo a la caducidad de la autorización 
concedida u favor de don Jerónimo Ló
pez Peiró,. por Real Orden de 13 de oc
tubre de 1911, para ocupar terrenos en la 
playa de Levante, en el puerto de Valen
cia," con destino a la construcción de un 
edificio para depósito de utensilios de 
pesca;

Considerando que en este expediente se 
han cumplido todos los trámites regla
mentarios,
,• Este Ministerio, oido el Consejo de Es
tado, y teniendo en cuenta los demás in
formes emitidos, lia resuelto:

Dar por terminado el expediente de 
caducidad de la concesión otorgada a fa
vor de don Jerónimo Lópe2 Peiró, por 
Real Orden de 13 de octubre de 1911, 
para ocupar una parcela en la playa de 
Levante del puerto de Valencia, con des
tinóla La construcción de un edificio para 
depósito de maderas, antenas, palos, per- 
cherías, alquitrán y otros utensilios de 
pesca y, en su lugar, acceder a la, trans
ferencia solicitada por los seis \ocupan- 
tes de la referida parcela, así como a La 
modificación de la primitiva Real Orden 
de concesión, quedando legalizadas las 
seis edificaciones existentes, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a- Se autoriza a los seis señores que 
figuran relacionados a continuación, para 
ocupar, con carácter permanente, seis par
celas en la zona marítimo-terrestre de la 
playa' de Levante, de Valencia, • en las 
que se han construido seis edificios que 
forman una manzana, que tiene en con
junto 60 metros de fachada a la calle 
de Eugenia Viñes; 15 metros, a la tra
vesía del Mar, y* 12,30 metros, a la ave
nida del Mediterráneo, y 61 metros, a los 
terrenos de la Compañía de Tranvias y 
Ferrocarriles de Valencia, con una su
perficie total de 754,94 metros cuadrados, 
que constituían la concesión otorgáda por 
Real Orden de 10 de sentieipbre.de 1911 
a don Jerónimo López Peiró.

Parcela a) Casa núm, 113 de la. calle 
de Eugenia Viñes.—Corresponde a don 
José Cano Cano. Tiene 15 metros de fa
chada a la travesía del M ar; 10 metros 
de fachada a la calle de Eugenia Viñes, 
y 8,10 metros de fachada recayente a la 
vía del ferrocarril: lindando, por el Nor
te, con la casa núm. 115, ocupando una 
superficie de 130,77 metros cuadrados.

Parcela b) Casa núm. 115 de la calle 
de Eugenia Viñes.—Corresponde a don 
Manuel Peiró Soto. Tiene 10 metros de 
fachada a la calle de Eugenia Viñes, y 
nueve metros, recayente del ferrocarril; 
lindando, por el Norte,, con la casa núme
ro 117, y por el Sur, con la 113 ocupando 
una superficie de 128 metros cuadrados.

Parcela c) Casa núm. 117 de la calle 
de Eugenia V iñes.—Corresponde a don 
Gonzalo Zárranz Mariano, tiene 10 me
tros de fachada a la calle de Eugenia 
Viñes y otro tanto al ferrocarril, y está 
comprendida entre la casa núm. 119, al 
Norte, y la núm. 115, al Sur, ocupando 
una superficie de 123,72 metros CUadra- 
dOS.

Parcela d) Casa núm. 119 de la calle 
de Eugenia Viñes.—Corresponde a don 
Jerónimo López Peiró; tiene 10 metros 
de fachada a la calle y 10,40 metros al 
ferrocarril, ocupando úna superficie de 
119,18 metros cuadrados; lindando, al 
Norte, con la casa núm. 121, y al Sur, 
con la núm. 117.

Parcela ej Casa núm. 121 de la calle 
de Eugenia Viñes. Corresponde a don 
Luís Frans: Casasola. Tiene 10 metros de 
fachada a la calle y otros tantos al fe
rrocarril; lindando: al Norte, con la casa 
número 123, y al Sur, con la r.úm. 119, 
ocupando una superficie de 115,57 metros 
cuadrados.

Parcela j) Casa núm. 123 de la calle 
de Eugenia Viñes. Corresponde’ a 'don 
José María Navarro Alcacer; tiene JO me
tros de fachada a la calle de Eugenia 
Viñes 12,30 metros a la avenida del Me
diterráneo y 13,50 metras ai ferrocarril; 
lindando con la casa núm 121, por el 
Sur; ocuoa una superficie de 137,70 me
tros cuadrados.

2.' Terminadas totalmente las obras, 
con sujeción al proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Vicente Muñoz Pomer. cada uno dé Tos 
concesionarios lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas, a 
fin de proceder a su reconocimiento,. le- 
vahtóndosc acta y plano de su resultado 
que serán sometido? a la -aprobación de 
la superioridad Una" vez aprobadas to
das las actas, sera devuelta la fianza de
positada ñor- los interesados.

3.a Cada uno de los concesionarios 
abonará un canon de una peseta por me
tro cuadrado y uño, por trimestres ade
lantados. Este canon será revisabie.v por 
tanto variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

4.̂  Las obras quedarán baio la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, -obligándose las concesio
narios a conservarlas en buen uso, dedi
carlas exclusivamente a vivienda y no 
venderlas ni transferirlas sin. permiso del 
Ministerio de Obras Públicas.

5.a Todos los gastos que ocasionen el 
reconocimiento e inspección de las obras 
serán de atenta de los concesionarios res
pectivos.

6 * Se otorgan estas concesiones en 
precario, sin perjuicio de tercero* dejan
do a salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos de 19 de 
enero de 1929.

7.11 Los concesionarios quedan obli
gados al cumplimiento de las disposi
ciones de carácter social, asi como de 
las leyes de Protección a la Industria 
nacional, de lo que fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas {y 
Fronteras, y a respetar las servidumbres 
de vigilancia lito ral y salvamento.

8.a La falta de cumplimiento por al
gún concesionario de cualquiera de Lis 
condiciones anteriores, ^?rá causa- de ca
ducidad de la parte de concesión que le 
afecte v, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia. Esta 
caducidad lleva consigo su extinción, que- 

. dando obligado el concesionario a dejar x 
libre el terreim y retirar los materiales. v 
Env tedo caso, quedarán a favor del Es
tado las obras que tengan carácter de 
cimentaciones;

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. oara su co
nocimiento, el de los Interesados,y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras ‘Públicas du»
- Videncia.


